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Dip. Eva Araceli Reyes González 
Presidenta de la mesa directiva 
H. Congreso del Estado de Tamaulipas 
Palacio Legislativo 
Cd. Victoria, Tamaulipas. 
Presente.-

Tamaulipas 

Municipio de San Carlos, Tam. a 10 de Noviembre del 2025 
OFICIO No MGT/PM/0038/2025 

Asunto: Ley d~.l~!il ~TAOC DE TAMAULIPAS 
U'GI$LATURA 66 

OFICIALIA OE PARTES 

HORA 
ANEXO ~1Q~~~~~~!,-~ 
RE Cl BE~~'!-«-~'-'"..,___....=~· 

Los suscritos c. Gaudisela Ramírez Zavala y c. Jesús Pérez Flores, Presidente Municipal y Secretario del 
R. Ayuntamiento del Municipio de San Carlos, Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 fracciones 11 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3, 4 y 49 fracción XI del Código Municipal del 
Estado de Tamaulipas; respetuosamente sometemos a ese Poder Legislativo, el Proyecto de Iniciativa 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Carlos, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal del afio 2026. 

Agradeceremos, que en términos de las disposiciones Constitucionales y de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Interno del Congreso del Estado de Tamaulipas, se realice el trámite 
parlamentario que corresponda para su estudio, dictamen y en su caso la aprobación. Así mismo, se 
instruya la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado. 

Se adjunta al presente documento, la iniciativa del Proyecto de Ley de Ingresos impresa y en archivo 
electrónico en memoria USB y copia certificada del Acta de Cabildo de fecha día 30 del mes de Octubre 
de 2025. 

Sin otro particular por el momento, y esperando que sea aceptado de conformidad, hago propicia la 
ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c.p.p. Lic Héctor Joel Vlllegas Gonzélez, Secretario Gen 
c.c.p. Archivo 
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· Octubre del 2025, reunidos en la Sala de Juntas del Honorable Cabildo, 
: 1 '! '1 1 

ubicadd ¡en lA' Edificio de la Presidencia Municipal cito en las calles' 

Morelo~ ¡Y 'f¡?errero altos s/n, código postal 87730, se reunieron los 

miembro~ d'el Cabildo a '·efecto de Aprobar la Ley de Ingresos del 

Municidib d¡ ]'san Carlos, Tamaulipas, para el ejercicio Fiscal del año 
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" ••. 1 1111 ' . 

1 

i ! ¡ 1 ~ 

_.. i i l\ ¡ 

1 )Bienvenitla.' 

' ' ' . i 1 ' !1 1

1

111 '\ 
1 

2.- Pasb¡deilista .de asistencia . 
... · 1 1 ra: · . 
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'4.~ lnst~!acipn Legal de la Asamblea. 
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5.- Ap~oba9ip~ de la Ley de Ingresos del Municipio de San Carlos, 

.Tamau •. li~as.I,I~J~a.· ra el ejercicio Fiscal del año 2026. ¡ • 

1 ! ! .. l!lli' 1 ,1 .. 1 i 
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i ' ¡ 
Para daf curl"tplif11iento al desahogo del primer punto del orden del día,! 

en uso¡' de~~~:~ palabra la Ciudadana Gaudisela Ramírez Zavala 
1 

P 'd t M. l~lll. . 1 d' 1 b' 'd 1 . d d s· d' M . . 1, reS! er a 
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de Cabildo. ~~~ ~~~b seguido la Ciudadana Presidenta Municipal solicito al 
11 1 ¡, jfil 1 . 1 1 

Secretario d.~l Ayuntamiento continuar con el desahogo el segundo' 
' 1 11 ! ; 1111 ' 

punto del orden del día que consiste en el pase de lista, mismo que a 
• 11 .. 111'111:1 • . ! 

contmufeionl lelll ¡ descnbe: . 
1 i ! • 

1.- J Gaui:lisela Ramírez Zavala, Presidenta' 
~.,. 

1 
.t, In'·. 1 .u , 

Municipal .... J .l ... '!· ........................................................ PRESENTE 
• l .. j \ lt ¡ 1 : 

'¡ í ,! i( 
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2:--' · 1 Jutid: ~ Césl:lr Becerra ; Vázquez, Síndico 

M; ·· .. 1 1 • JI! 1 "· .,. 1 PRESENTE UniCipa ...... : ... 1 ....................................................... .. 

L' 1 
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3,- .,, :· j ¡ ~11}cia 1 Soto Sustaita, Primer 

Regidot ..... J. tJt ........................................................ PRESENTE' 
1 • '¡ ' . 1 ~1 , . . ! 

¡ 1 :! 

'Jl'1 • ¡'l·¡ 4.- " ' '¡· ,. ~¡ (. 1.11 ' Ricardo Ríos 
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1 1 Leal. ....... , ................................................................. PRESENTE 
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5.- Kárlai ¡ Alexandra Sauceda De La Serna, Tercer 
. i 1 1 if Regidor .. ~ .... J:l ................. 1 ........................................... PRESENTE 
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~ Regidor, ...... L. j_ ........................................................ PRESENTE i 
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7.- · Ja~1ier González Saldaña, Quinto i 
. . ·1 ¡1 ' 

• ! ! 1 11: : 

Reg1dor. •.... ¡ .. 1;; •••••••••....•••••••••...••••••••.•...••.•.••••.•••••••• PRESENTE ' 

8.- ' Na~e1il: Alejandra Saucedo Ponce, Sexto, 
1 ¡1!, ' 

Re "d 1 1 ¡:: · • . PRESENTE 1 

gl or. .. : .... ¡"l""l"l.li.· ............ ,.,.,.......................................... 1 

: . '1 ¡1 " 1 

Desahogado el segundo punto del Orden del día, consistente en el pase 
' 

1 
1 11' 

9e lista, : ~~~ ~~cretario info_rma a la Presidenta que se encuentran 

pr~~entr:> tqd~s los integrantes del Cabildo, por lo tanto existe el, 

Quórum Leg'all,'l dándose por desahogado el tercer punto del orden del 

día, a c~~tin~~bión se procedió al desahogo del cuarto punto del orden' 

del' día, i 9ue: c~nsiste en la Instalación Legal de la Asamblea, por cuyo 

motivo, [ la ,Cj~dadana Presidenta Municipal,· pidió a las presentes 
•• i 1 .[1 j 111 ' . ' 
ponerse 1de 'pie para el acto solemne de la instalación de la asamblea, 

V 1 . 1 l '¡ 1! 
• ! i l. 

por cuyo motivo siendo las 10:00 horas, se declaró instalada y 
. . ' '11 

legamente 1~ ~samblea, dando por valido lós acuerdos que en ella sean 

tóm'ado:s. AJ6t~do el puAto número cuatro, 'y para continuar con el orden 

d. 1 d' ~ 1 1 ,lll d"' 1 d h d 1 t r • • t . e 1a,¡se proee 10 a esa ogo e pun o numero cmco, que cons1s e 
' 1 1 !11 

en la ~prob~c!:lón de la Ley de Ingresos del Municipio de San Carlos, 
1 1 '1 . !11 
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Presidelilta M4nicipal y con Fundamento en el Artículo 49 Fracción XI 
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# del Códibo i r)tll!nicipal para el Estado de Tamaulipas, propone al 
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. 1 1 Honorable Cabildo la Aprobación de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 
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Se ane~a la~~~~ de Ingresos del Municipio de San Carlos, Tamaulipas, 
ji il!l]li ' 1 ' 1 1 
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Para el eiercicio Fiscal del año 2026. ! 
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1 

12. ·o o· h' 1 
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HOJA DE FIRMAS 

ACTA 013/2025 

C. Julio Ce r Becerra Vázquez 
Síndico Municipal 

Co~:Edwin · 

. 

uajardo 
Cuarto Regidor 

C. Nayell Alejandr Sauceda Ponce 
Sexto Regidor 

~ 

lores' 

atCRETARIA ~~ 
AYUNTAMIENTO 
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INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2026. 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS, TAMAULIPAS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026. 

CAPÍTULO 1 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Articulo 1.- En el ejercicio fiscal del año 2026, el Municipio de San Carlos, Tamaulipas, 
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

l. Impuestos; 
11. Derechos; 
111. Productos; 
IV. Participaciones; 
V. Aprovechamientos; 
VI. Accesorios; 
VIl. Financiamientos; 
VIII. Aportaciones, Incentivos y Reasignaciones de Recursos Federales; y, 
IX. Otros Ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 
1. Impuestos 
2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 
3. Contribuciones de Mejoras 
4. Derechos 
5. Productos 
6. Aprovechamientos 
7. Ingresos por venta de bienes y servicios 
8. Participaciones y Aportaciones 
9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 
10. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de 
observancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre 
otras. 
Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el 
Clasificador Por Rubros de Ingresos. 



El Clasificador Por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, confonne a los 
Artfculos 7 y quinto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 2.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asf como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos 
y autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo 
dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se fundamenten. 

CAPiTULO 11 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

Artículo 3.- Los Ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio, serán los que 
provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FISCAL 2026 
CLASIFICACIÓN POR RUBRO DE INGRESOS 

1 

Municipio de San Canos, Tamaulipas 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
Ingreso Estimado 

Total 80,235,612 

Impuestos 2,137,275 

Impuestos Sobre los Ingresos 5,175 

Impuestos Sobre el Patrimonio 1,242,000 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 144,900 

Impuestos al Comercio Exterior o 
Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables o 
Impuestos Ecológicos o 
Accesorios de Impuestos 227,700 

Otros Impuestos o 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 517,500 Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social o 
Aportaciones para Fondos de Vivienda o 
Cuotas para la Seguridad Social o 
Cuotas de Ahorro para el Retiro o 
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social o 
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social o 
Contribuciones de Mejoras o 
Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas o 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, o 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Derechos 403,650 
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Derechos por ell!Js6, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público 1 1 11 1111 !: 

Derechos jp~r Pr~~~gfón de Servicios 

Otros Dere~hos 11 111111: 

Derechos'no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
¡ ' ti 1''''"' 

Fiscales Anteriores P.endlentes de Liquidación o Pago 

Productos 1 11 i lllii 
Productos 1 111 . lli'i 
Productos ~o Co\ni:iii',ftdidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anterior!'s P.endientes de Liquidación o Pago 

Aprovech,a~ien·_~S.I! i! 

Aprovech~rilientqs: ~~trimoniales 
1 1 f\ 1 '111,• 

Accesorlo,s ,de AP,roy!'Chamlentos 

Aprovechk~ientgJ ~~~Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
EjerclclosiFJscah3s1AI nterlores Pendientes de Liquidación o Pago 

1 1 ll 111111 

Ingresos!. pbr v~1nl~l1ae Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 
1 11 '" 1!! 

Ingresos pqr Veri,ia· ae Bienes y Prestación da Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Socia( 1 !1 ~ :1 

Ingresos por Vei\ta'¡1d.· e Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 
del Estado 1 11 li !1111 
Ingresos porVenta'ae Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
y Fideicomisos No: Empresariales y No Financieros 

1 1 111'111111 
Ingresos por Venta:i:Ie Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresaiiales NÓI1E

1
'ihancieras con Participación Estatal Mayor~aria 

1 1 11 111 

Ingresos ~Jr Ve~t~i~~ Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresaiiales FfnaHcieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

1 1 lllllllo• 

1 1 il 1 :li:lll! • . . d 
Ingresos por Venta. e Bienes y Prestaclon de Servicios de Enllda es Paraestatales 
Empresaiiales Fin'B~cieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

1 1 !1 lilllll 
Ingresos p6rVeiita 1ae Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos Cdn Pa~iCIPBción Estatal Mayoritaria 
lngresos.'por Vent!ilile Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo 
y Judicial, y de los q/ganos Autónomos 

otros Ingresos :1 i 111 !1 

Particlp~c~oneS!) 1~Portaciones,_ c:=onvenios, lnm:ntivos Derivados de la 
Colaborac.ión f¡1sc¡~! y Fondos Distintos de Aportaciones 

Participaci\mes il 1 !11111 ~ 
Aportaclon~s 111111111 

convenios! 11 1: in 11 

lncentlvo~s :Oe~~~9~1de la Colaboración Fiscal 

Fondos J?i~tinto~ ~.·~~~~ortaCiones 

i "1 
1 1 .• 

20,700 
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1 
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. i ' 11 
Transferencias,! 1\Signaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones '1 i illl o 

Transfere~clas y 1f.~19~aclones o 
TransferenCias a!l~~~io del Sector Público (Derogado) o 
Subsldioslyjsub~~~9f.9nes o 
Ayudas So~iales!(ó~[ogado) o 

1 1 "1 '111 

Pensiones y Jubi!ac!9nes o 
Transferencias a]F!d~icomlsos, Mandatos y Análogos (Derogado) o 
Transferencias del¡ F.ondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrolla 1 11 1 111 

o 
lngresos[D~rivS~O~:I~e Financiamientos o 

o 
Endeudarhi~nto $Xl~

1

fho o 
• • 1 1 u 1 111, 

Fmane~amlento l~temo o 

1 

(Ocherita¡'riñllones doscientos treinta y cinco mil seiscientos doce pesos 00/100 M.N.) 

·¡ r 
Articulo 4.- Los! i~'gresos previstos por esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en 
los términds del :dódigo Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las 
d. . . 1 d 1¡11111 ''d • 1 1 t d . 1 ,. bl ¡spos1c1ones e asl emas eyes, reg amen os, acuer os y c1rcu ares ap 1ca es. 

Articulo sl. Losl Jjjlgos de créditos fiscales señalados en la presente ley, se cobrarán yl 
1 ! l'l 11ii 

recaudarán Cle conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se 

causaron. 1 / ·1. 1] ¡ il .!¡ 

Artículo 6.¡ La jtalta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, 
contribucidnes dfvd#as o aprovechamientos, dará lugar al cobro de un recargo a razón del. 
0.98% po~ icad~ 1 'j1]'es o fracción que se retarde el pago, independientemente de Iai 
actualizaciÓn y ~~··1~1 sanción a la que haya lugar. Se podrán exentar parte de los recargos 
causados, !eh lo~ \~~~inos que dispone el artículo 98 del <:;ódigo Municipal para el Estado de 
TamaulipasJ !11 11 

1 1 1 . . .~ ' 

Artículo 7·.-
1 
Cuá~dd se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales,l 

en los térr{¡inos ~~IJ:código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos 
del montojtbtal M!rós créditos fiscales, a una tasa mensual del 1.26%, sobre los créditos 
fi 1 1 lid'·· 1111 sea es prorroga o~1 .. 

11 11; llll¡iiÍ 

Articulo ~·¡ P~r~ 111os efectos de esta Ley, se entiende como Unidad de Medida y 
Actualización (UMf) la referencia económica en pesos para determinar la cuantfa del pago 
de las oblfgkcio~kJ11 /:Y supuestos previstos en la presente Ley, as! como las disposiciones 
. 'd" 1 ' 11 1 '11.¡ d 1 R 1 ta i. M . . 1 i t JUn 1cas que erT)anen e a eg amen e on umc1pa v gen e. 1 

1 ¡ l'i il 
1 / !:i 

1 i 1' 

'1 il 
1 1 11 
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1 il¡,: 
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1 1 '11111 

i . ,¡ 
! 1 ¡¡' 

El valor diári,o d~ !~¡.Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el 
Instituto N~ciomil ak Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la 

J J JI I.JIJ·' 
Federación para ·

1
todó el país. 

1 1 1 ,, 
1 1 1 

1 1 1 11 
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1 i ! 
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CAPITULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

1 

¡ i 1 i SECCIÓN PRIMERA 
, .11 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
1 DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS : 

1 
' .111'' 

1 

Articulo 9.L El impu~sto sobre espectáculos públicos se causará y liquidará conforme a las 
dlsposiciorie~ pr~~i~tas en los artículos 101 al 1 03 del Código Municipal para el Estado de 1 

1 1 11 ; ! 

Tamaulipa~. 1 
1 
1 ,l ' 

l. 1
1

con lal
1
tJsa del 3% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes' 

11. 

111. 

IV. 

le~pedtádu.• los o diversiones: 
1 11 1' ;1111' 

1
a) Bailes públicos; 
llb) E§~kHtáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

'¡ E 11 
• 

111 ''t· 1 lt 1 . 1 rtí t" ,e spec acu os cu ura es, mus1ca es y a s 1cos; , 
1d') C!l 1

¡' 
11 '1 · d" . • t. 1 d 1 L d 11 t 1 V 1 1 

'l u. a qUJer 1vers1on o espec acu o no grava o por a ey e mpues o a a or
1 

1 

11 1. lllo! 1 Ag~egado; y, 
e) Esp~~táculos de teatro o circo , 
Será tad&itad de la Tesorería Municipal, solicitarla documentación necesaria para

1 

vklid~rj~'ii:cumplimiento de las obligaciones fiscales de los sujetos a exención a 
que h1adJ.Ireferencia el artículo 102-G del Código Municipal. ' 

lEn e1!b~~6 de que las actividades mencionadas en la fracción 1 sean organizadas 
1 11 ' 111 b ' d fi d b fi . . t"t . d b fi . !para reca ar oon os con mes e ene ¡cenc1a y por 1ns 1 uc1ones e ene ¡cenc1a, 

1
1 >1; 111' 

se exime¡¡el pago del impuesto respectivo. 
!Asimi~h}~. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Código, 
1 Muni~ib~l, la Tesorería podrá solicitar información que considere pertinente, para 

1

1 fi!l "'1111 1 . d ti • b d . t . . 1 .. con r;n¡~f! que os Ingresos se es naran a o ras e as1s enc1a soc1a y serv1c1os, 
ÓbraJ públicas, o, para instituciones que impartan educación gratuita. 
Seráijt~bLitad de la Tesorería Municipal el nombramiento de interventores 
rhunibip~les, para los efectos a que se refiere este impuesto, quiénes tendrán la 
tkculikd 1

1
1de inspección y vigilancia de los ingresos por la entrada Individual al 

1 !1 1.1 1 1 1 
espectacu o. ' ¡ 1' ! ! 

! i : 
i 1 

l 1 
1 i 

1' . i 

': 1 ,:¡ 

i !. ,:! 
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SECCIÓN SEGUNDA 1 1 !¡ 

J j [ !Í IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO • 
DEL IMPUESr¡O SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA 

Art¡ 1 1oi 1 E 1111:.1111 t • b 1 1 d 1 b' r d t · d cu o 
1 
·¡ s e 11mpues o se causara so re e va or e os 1enes ra ces, e ermma o 

conforme a, 
1
1a t!Jti1MJI de valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. 

IJ J"lll 
Congreso del Esf

1
ado,en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de 

Tamaulipa~.¡ La jt:l~~e para el cálculo de este impuesto será el valor catastral de los 
inmuebles,jy¡¡ el irh~Uésto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor 

H 1 1 n·, 
se determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las 

siguientes:¡¡ 111111'1 i 
l. 11 -;P~r1·~e*d~lo.·-s-u""'rb,..a_n_o_s_c_o_n_e-d""ifi;:-Jc_a_c7io_n_e_s_, ---------.,-1-.5-a_l_m_i_lla-r--',' 

1 i !IIP 
11 •. jj Predios suburbanos con edificaciones, 

illilll!l 
111.¡¡ Predios rústicos, 

lll.iiiPI 
IV.jj Preaios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), 

111111111 

V. !l j PreC!Ios urbanos de uso industrial. 
111.11111 

1.5 al millar 

1.5 al millar 

1.0 al millar 

3.0 al millar 

j J lji·JIIIj , 
VI. Tratándose dk ~11kdios urbanos no edificados propiedad de fraccionamientos autorizados, 

l. 1 1. l llt'·llill . t l f .. IV no se ap Jcjar

1

a a,l asa prev1s a en a racc1on ; ¡¡:¡r , 
VIl L d .. ! t1 ~ ll d 1 1 t . t d fr . . t t 

1 

• os a qwnen es e os o es provemen es e acCJonamJen os que no cons ruyan en 

1 d. 1 1 11 1:11111'1 d tr - rt' d 1 tr t . . d 1 .. • os pre Jos en un pazo e es anos a pa 1r e a con a ac1on e a operac1on, pagaran un, 
100% másl

1 
del iri\p~~sto, al término de ese tiempo; l 

1
¡ JIIIJ]!i 

1 

VIII. Los P., ro
1 
piefa1rid~ de fraccionamientos autorizados pagarán el 1 00% de aumento al 

. t . 1 11 1 1111 d' d'd 1 d t - rt' d 1 t . .. 
1 

1mpues o por os pre Jos no ven 1 os en un p azo e res anos a pa 1r e a au onzac1on 

oficial de 1~ ~ent~ 1; 1 !' 1 
11 1 ·¡¡l . 

' 1 ' 

1 1 !l SECCIÓN TERCERA : 
IMPUEStOS SÓBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES DEL 

1 11 j t\rPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 
1 

Articulo 111.- L~ Ule del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se determinará en lo~ 
términos de\ artfc~lg 107 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, tomando en 

1 
1 1 1 11d"l !J 1 1' " d 1 tabl d 1 't . d 1 tru .. cuenta e resu ta p ~e a ap JcacJon e as as e va ores um anos e sue o y cons cc1on, , 

que sirviehln d~ 1 ~~se para la determinación del impuesto sobre la Propiedad Urbana, 
1 1 .'1 1 :111 : 

Suburbana y Rustica. 

!:. 1 : 1 
! ~ 

1 
11 
llt!l 
. 111 

1 1 11 
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1 1 

,, 
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¡ 1 

1 ' 

1

' l '1 

1 ! 1 :: ' 

Articulo 1~·¡ Elln¡~P4esto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa ! 
del 2% sobre ell valor de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los ., 

1 1 1 1 ·illl' 
artfculos 124 al132 Clel Código Municipal para el Estado de Tamaullpas. 

l 1 1 ' 1 

1 11 
1 1 '1 
1 

1 11 ' 
' ¡' 
1 11 SECCIÓN CUARTA 
1 1 
i 1 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 
1 ! :1 ,1 

Articulo 13.¡ Cu~hdo no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por 
las disposibione~ fi~'bales, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón 0.98% 

1

1 !l !:111.' 
cada mes o fracción que se retarde el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
· d d' t

1 
'
1 1t1111a' 1 t ,. · · d 1 • • h 1 s d • t In epen 1en emen e e a ac ua 1zac1on y e a sanc1on a que aya ugar. e po ran exen ar 

rt d 1
1 1 '1 1 111

'1 d 1 • • di 1 • 1 e d 1 e ·d· pa e e os
1
. recargo. s causa os, en os terminas que spone e art1cu o 8 e o 1go 

1 ll ¡,,11111 1 

Municipal para et.Estado de Tamaulipas. 1 

11 1'111' 
L . ' !:l ,l . h ta . - 1 1 1 • os recargos se! causaran as por c1nco anos, en os cua es os recargos se causaran 
hasta en t~nto nÓ k~,:extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las: 

tr.b . 1 1 
J
1 1 H:l h . t 't'd . 1 1 • b 1 t t 11 con 1 ue~ones o aR~ovec am1en os om1 1 os y sus accesonos, y se ca cu aran so re e o a 

del crédito 
1
fikcal!l e~~luyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y las multas por' 

infracción J dispbJiYi'bnes fiscales. ' 

11 

1

1 '111•'· 
, 1 1 ·' ti . , . # • 

Articulo 14.· Los lcontnbuyentes que obtengan prorroga para cubnr los cred1tos fiscales 
municipale~,l en lb.~~iérminos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos 
insolutos a]Jna t~~~ mensual del1.26%, sobre los créditos fiscales prorrogados. : 

11 '11·1: 1 

Articulo 15.¡ El ~cinibipio percibirá gastos de ejecución cuando lleve a cabo el procedimiento 
administraÚvo d~lll~]ecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los 

1 1 \1 ! 1¡¡, • ~ • 
contribuyentes, en los terminas del Codigo F1scal del Estado y su Reglamento. 

1 

1 

1 : 

1 1 1 ¡ 

1 ! .1 j SECCIÓN QUINTA 
IMPUES~qs NP/HPMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS ¡ 

CAUSADASiEN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE : 

~~~ :¡ LIQUIDACIÓN O PAGO l 

1 ' '1 

Artículo 1~.- S~ bcnsideran rezagos de Impuestos correspondientes a ejercicios fiscales¡ 
anteriores,¡ deveh~~Bos al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), pendientes de, 

l. 'd . • 1 JI 1 1111 b • tú 1 t . . . fi 1 (2026) 
1 

1qU1 ac1on o pago,• cuyo ca ro se eoec e en e presen e ejerciCIO 1sca . · 

1 

,, 

1 '.1· '1 ' 
1 

1 ,, 

i 11 

11 :, 

1 

1 1 
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CAPÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

1 1 li' il SECCIÓN ÚNICA 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

1

1 '1
1

11'1 
Articulo 1'7 .. sJrJ Jujetos de este pago las personas físicas o morales propietarios o 
poseedora~ de i~J¡J~bles dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por 

la obra públita. 1 i '1 :¡ ' 

11 ! 1 i 

Articulo 18.-
1 

Las contribuciones de mejoras por obras de interés público se causarán por: 
\ '1 1 1~'' 

l. lnstalacion de alumbrado público; 
11. Pkvin\'~dlkción, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación 

1 

1 1 ~ l'l.llil ' 

111. 
IV. 

V. 

de la m1smas; 1 

¡ 1 ¡ 1111" 
Construcción de guarniciones y banquetas; ' 
lrlstai~Ói~b de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o 

1 

1 1 t 11 1 't 11
'' • • d 1 . t t rees ruc urac1on e as ya ex1s en es; y, 

'E'n gJr!J~~I. por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras 1 

1 1 ti 11'1> 
seme¡antes a las enunciadas en el presente artículo. 

11 illr J[,! ' 
Artículo 19.· Las' cuotas que, en los términos de esta ley, corresponda cubrir a los 
particulare~ ben~ficr~dos con las obras de interés público, tendrán el carácter de créditos 

fiscales. 11 ' i , 
11 1 : 

La recaudación deJas cuotas, corresponderá a la Tesorería Municipal, la cual por los medios i 
legales las ~ará MlhÜvas y las aplicará a los fines especrticos que les corresponda. 

1': !1 
1 ' 
1

1 11 

i i CAPÍTULO V 
¡! DE LOS DERECHOS 

!· !1 i 
1 1 

Articulo 20.· Lo~ ~~~rechos que cobrará el Municipio por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del ~bmiriio!~~blico, así como por recibir los servicios que presta en sus funciones de 
d h .JI. 11 j¡¡lll d b . d 1 t . d t• "d d rt• 1 erec o puu 1co o¡en que e a resarcirse e gas o ocas1ona o por ac lVI a pa 1cu ar, son 

1 1 1 ' :1 

los siguientes: ¡' ~1 , 'l[ j 

1 ' 1
1 

' 1 

1. Derebhos por el uso, goce y aprovechamiento de bienes del dominio 

~úbn'hl>~!l'l 
1 L 11 q,. · t d !a . . t d h" 1 d 1 "1 1 . os¡provemen es e es c1onam1en os e ve 1cu os e a qu1 er y por e uso 

1 

11 "1[1'1 de la¡ vía pública; 
B~ Pb~:~i: uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos 

11 1 111 "fi" y 
1

seml IJos; y, 

l 1111': 
: ,, 

) 
li 
,' 



C. Por el uso de la vía pública por vehículos de carga pesada para maniobras 
de carga y descarga en zonas restringidas por la autoridad de Tránsito y 
Vialidad . 

11. Derechos por prestación de servicios 
A. Expedición de permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 

legalización y ratificación de firmas; 
B. Servicios catastrales, de planificación , urbanización, pavimentación, 

construcción, remodelación, trámites, peritajes oficiales y por la autorización 
de fraccionamientos; 

C. Servicio de panteones; 
D. Servicio de rastro; 
E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos; 
F. Servicio de limpieza de lotes baldíos; 
G. Expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de 

anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen 
por medio de la televisión, la radio, periódicos y revistas; 

H. Servicios de tránsito y vialidad; y, 
l. Servicios de asistencia y salud pública. 

111. Otros derechos 
A. Por concepto de gestión ambiental; 
B. Por la expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas, festivales 

con fines de lucro, ferias y exposiciones; 
C. Por la expedición de permisos licencias de operación para salones o locales 

abiertos al público para bailes, eventos y fiestas; 
D. Por la expedición de licencias de funcionamiento, permisos o autorizaciones 

para la instalación y operación comercial de máquinas de videojuegos y 
mesas de juego; 

E. Servicios de Protección Civil y Bomberos; y, 
F. Por la expedición de constancias y licencias diversas. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios con carácter de urgente para el mismo día, 
causarán un tanto más de la cuota establecida para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a una Unidad de Medida y Actualización 
(UMA). 

Los derechos que establece la fracción 11 de este artículo no se pagarán cuando lo soliciten 
personas cuya extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 



SECCIÓN PRIMERA 
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

Apartado A. Los provenientes de estacionamientos de vehículos de alquiler y por el 
uso de la vía pública. 

Artículo 21.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada 
bajo el control del Municipio, para el estacionamiento de vehículos de alquiler y por la 
ocupación de la vía pública. Los derechos correspondientes se causarán en la forma 
siguiente: 

l. Por la ocupación exclusiva de la vía pública por vehículos de alquiler que tengan un 
sitio especialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de 
una cuota mensual de 6 UMA's diarias; 

11 . Por ocupar la vía pública para la enajenación de vehículos de cualquier clase, una 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) por día por vehículo; 

111. Por otras ocupaciones en la vía pública, se pagará 20% de una Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) por metro cuadrado completo o fracción, en ningún caso la 
cantidad a pagar será inferior a lo que corresponda por un metro. 

IV. Por ocupar la vía pública las personas físicas o morales, con toda clase de 
construcciones o instalaciones permanentes o semipermanentes, andamios y 
tapiales, escombro o materiales, pagarán una Unidad de Medida y Actualización por 
metro cuadrado o fracción por cada día. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo de los derechos señalados 
en este artículo, se sancionarán como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA) diarias; 
b) Si se cubre antes de 24 horas, se reducirá en un 50%. 

Apartado B. Por el uso de la via pública por comerciantes ambulantes o con puestos 
fijos y semifijos. 

Artículo 22.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con 
puestos fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

l. Por la licencia anual los comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos 
pagarán hasta 3.5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

11. Los puestos fijos y semifijos con licencia pagarán por mes y por metro cuadrado 
o fracción que ocupen: 
a) En primera zona, hasta 10 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 
b) En segunda zona, hasta 7 Unidades de Medida y Actualización (UMA); y, 
e) En tercera zona, hasta 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA) 
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1 

1¡ 
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Ill. 

i 1 1 '!1 
1 1; 

' 1 ! il 
< ,, 

J 1 "' 
1 l h 
1 i ¡ il 

1 i ! \ 

i . ·¡l 
Los pb&n(sos provisionales tendrán el mismo costo previsto en la fracción 1 de 
1 1 t 11rt'• 111 J • d . 1 • d h - 1 d 1 f . . 11 es e a 1cu o y pagaran a emas os m1smos erec os sena a os en a race~on 
b~andd1' ~~trate de 30 días, o la cantidad que resulte dividir la cuota entre 30 días 
1 

1 I't'· ''Il:l 1 1 • d d" t . d 1 • • . 1 y mu!l1p 1 ¡1~ara por e numero e 1as au onza os en e permiso prov1s1ona 
correspondiente. 

El ayuntajijnto ~tl~~llos perímetros y los límites de las zonas en la que se podrá ejercer el 
comercio ahibul~h1t~ h con puestos fijos y semifijos, así como las cuotas aplicables en cada 

• 1 1 ll i.lll!l • • • 
caso, s1n exceder de

1

Ios max1mos establecidos por esta Ley. 

11 11 i 111¡1 
Los pagos deberán hacerse dentro de los 1 O primeros días de cada mes, por los interesados 
d. !a 't 1 '1' 1 111 • d 1 T • M . • 1 1rec mene en asJca¡as e a esorena umc1pa. 

S., ll tlldlll~ld d t" d., d h d 1 e come~c1an e e¡a e pagar os meses consecu 1vos, per era os erec os e uso que 
d 

1 1j1 1 ~;¡,, • d"d 1 • Id . t d • . 1 t" correspon ,an a p1~1j011SO expe 1 o, a reme enc1a en ra como consecuenCia a nega 1va 

por tiempo ;irll deT¡' i
1
dlbll r 

L \. t
11

1· ·'bl t t fi" "fi" • b"t d It os comerCian es 
1
am u an es o compues o !JOS y sem1 1¡os, seran o ¡e os e mu as por: 

carecer dejperm/s~!J:por tener permiso vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera 
de horario, pfx atla?l:iono en vía pública de sus implementos de trabajo o cualquier situación , 
que afecte k1 buJn1 f~hcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará de i 
acuerdo a lo pre~i~tb1 en el artículo 318 fracciones 1, 11 y 111 del Código Municipal vigente. , 

A rt d el p 1 :,111! d 1 . "bl" h" 1 d d . b ' pa a o ., or ~,uso e a v1a pu 1ca por ve 1cu os e carga pesa a para mamo ras 
d 

1 d 1 
, · 

1111 
• ·d 1 t ·ct d d T · ·¡ v· l"d d e carga Y, escarga en zonas restnng1 as por a au on a e rans1 o y 1a 1 a • 

Artl 1 23)1 E 11 bl''!ll:l d t d h 1 d" . • d . . b d ' cu o ·¡ s o 1~,to e es e erec o a expe ICion e perm1sos para mamo ras e carga 
y descargá parJ yJhículos de carga pesada en zonas restringidas por la autoridad de 
Tránsito y V(alidd,j~e causará y liquidará conforme a lo siguiente: 

a) Vetlibulo~ ~~i carga de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 2 Unidades de Medida y 
Act&~liza~i~~'¡(UMA) y por mes de 3 a 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

b) Vehíbulo~ IJ~lcarga mayor de 3.5 hasta 8 toneladas, por día 3 Unidades de Medida y 
Actoéliza~i~~lkuMA) y por mes de 5 a 1 O Unidades de Medida y Actualización (UMA); 1 

e) Vehíbuio~ 1d~1 carga de 8 toneladas hasta 22 toneladas, por día, 4 Unidades de 
Medi~a i, ;p;,

1
'1btualización (UMA) y por mes de 6 a 12 Unidades de Medida y 

1 1 i! '' 11 1: 

Actualizapió~j(UMA); ! 

d) Vehíbuio~ d~1carga mayor de 22 toneladas hasta 30 toneladas, por día, 6 Unidades! 
de 

1Medi1~;~J~1

1j Actualización (UMA) y por mes de 8 a 14 Unidades de Medida y 
A 1 11. ,l.l;~j(UMA) ctua 1zac1pn, ; 

) P 1 1 dll lrlllt 1 .. ,. . t . . • 1 . . t e or¡ exce e~ ,e en re ac1on a 1nc1so an enor, pagaran con,orme a o s1gU1en e: 
1.- ~ksta~J~oj[~oneladas 4 Unidades de Medida y Actualización por tonelada; 
2.- sbmbaj¿ara concreto, por día 8 Unidades de Medida y Actualización (UMA); 

1 J!l 

1 11 

1 ,1 

1 

¡' 

¡, 



! 11
1 i 

i 1 1 

1

;.1 1 l 1 

1 11 ¡ 
1 1 i 1 

1 

1 

1 11 

3 TI i lllil t d. 6 u "d d d M d"d A t 1" • • (UMA) .- . rompo
1
para concre o, por 1a m a es e e 1 a y e ua 1Zac1on . 

f) Vehif~los 9~~~ ~xcedan las dimensiones establecidas en el articulo 67 del Reglamento 
de Tránsito deiJEstado pagarán de 15 a 20 Unidades de Medida y Actualización (UMA). 
La Dir~dcióh d~~fránsito y Vialidad determinará las rutas y horarios por los cuales los 
vehfcuids de

1 c!J~ga pesada deberán transitar dentro del municipio. 

1 1 1 ¡ 
~ 1 

1 

'i SECCIÓN SEGUNDA 
1

1

. J ¡ DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
j 1 

Jll 
Apartado ~- 9J?~1pición de permisos, dictámenes, actualizaciones, constancias, 
legalización y ratificación de firmas. 

Artículo 2hj_ L11
1!!1

lrechos por expedición de permisos, actualizaciones, 
legalizacióri ~ ratifi8~fión de firmas, causaran de acuerdo con las siguientes: 

constancias, i 

1 

~~11 Hlll:l CUOTAS 
l. 11 Expedición de constancias de residencia, 

!1 11111 ~~ 1-~-
11. 11 Expedición de permiso eventual de alcoholes, 

1--~- 11 1111:1 
111. 11 Expe.· diclón de constancia de estado de cuenta por concepto de 

11 ll)lli' 
Impuestos y derechos, 

~-- 11 !!11111 
IV. 1 1 Expedición de constancia de dependencia económica, 

1--~-1 !11~11'1 . 
V. 11 Carta¡dé'NO antecedentes por faltas administrativas al Bando de 

Poli~ia rl 11 
(Buen Gobierno, 

1--- illilli 
VI. 11 Permisos, dictámenes y conslanclas, 

1---- 11 1111111 
Vil. jjlegaliiaé:.'ión y ratificación de firmas, 

~-- 111111111 
VIII. 11 Expedición de carta de propiedad, 

~~- 11111111 
IX. 11 Expedición de carta de no propiedad, 

1--~- 111111111 
X. 1 1 Carta'¡Aiii.Jencla de Empresas de Seguridad Privada, 

1-~~~ 11 Hll 
XI. '¡ '¡ Certifi.cac.'iones de catastro, 

' !11111:: I---
XII. 1. 1 Permisos, 

1----' '11,11111 
XII t. 11 Aclüalizi:iciones, 

1--- 11111111! 
XIV. 11 Corista.'iiclas, 

L___ !11111111 1 UMA 

De 1 a 2 UMA diarias 

De 1 a 2 UMA diarias ' 

De 1 a 2 UMA diarias 
1 

De 1 a 2 UMA diarias 

De 1 a 2 UMA diarias ' 

De 1 a 2 UMA diarias 1 

De 1 a 2 UMA diarias 1 

' 
1 UMA 

0.25% de una UMA 

50 UMA diarias 

De 1 a 2 UMA diarias 1 

De 3 a 5 UMA diarias ! 

1 UMA 

11 11 !:1~11 . 1 • t . d ... . d Los derechos que establece este art1cu o no se causaran en ma ena e uansparenc1a y e 
11 .1 ' 11 w. • 1 . . • d t "d d acceso a a m.ormac1on, con.orme a os pnnclplos e gra Ul a . 

11, !! 
11 l¡ 

11 

1 !l 
1 ji 

111 
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i :¡ 11 
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1 
! : : 1 :;1· 

1 1 : ; i, 
1 1 i ·1 i 

Apartado B. sér\ricios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, 
t '61 tii•IJI'Id 1 'ó á. . • fi "1 1 . "ó d cons rucc~ ,n, rnno e aCI n, tr mites, peritajeS O ICia es y por a autor1zaC1 n e 

fraccionamientos·: 
' 1 ! il ¡ 

1 1 i 11 

' 

! ! ! i 1 

1¡ ~6~ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES 
Articulo 2fi.¡ Lo1~ 1 p~rechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del 

propie~r~o ¡s¡ ca~¡]~" y liquidarán conforme a lo siguiente: 

1. Serv1c1os catastrnles: 
A)'RevisiÓrl, cá!'c~IH, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1 
! ,¡! jll·i 

1.-l!Jrbanos, suburbanos y rústicos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 
1 j '1 i• 1111' 

2.- F¡orma:~!v~loradas, 12% de una UMA diaria. 
8) Revisióh, cálcÜih, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 1 Unidad de 1 

1 1 11 1 :1 n11 
Medida y Actualización (UMA). 

e) El b 
1 

''" 1d
1 ~~ 1111 

"fi t 1 UMA d" . a orac1on 1 . m. a m 1es os, 1ana. 

1
1 1[! 11!1 

11 e rt"fi . ' 1 ' ~ 1 1 . e 1 cac1ones catastra es: 
A) La ckhmdd¡g~ de registro sobre planos de predios proporcionados por los 

1 1 11' . lil ,, 
contribuyentes,, 1 ,l!Jhidad de Medida y Actualización (UMA); y, 
8) La c~rtiticabi~?!J de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del 
propietari6) po&~~dor o detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de 
1 • l. 1 d '¡l ¡: 111 '' b d 1 1" • t 1 d "fi t d t d nextstenc1a e{egtstro a nom re e so 1cttan e y, en genera, e mam tes os o a os e 
los mismÓ~ que1

1

. Ób~en en los archivos, 1 Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

11 1 illll:¡ 
111. Avalúos periciales: 

A) Prese1hacióA ~~1lsolicitud de avaluó pericial, 1 UMA diaria. , 
8) Sobre 1ei val?~~~ los mismos, 2 al millar, sin que el costo sea menor a 3 UMA diarias. ' 

11 11 i 111:! 
IV. Servicios topográficos: 

A) Deslind~ de11~r1'~ilios urbanos, por metro cuadrado, el1% de una Unidad de Medida y 
1 1 \ ¡· Ull 

Actualización (Ufv!A); 
8) D l. dj 1 d :1 1 llld. b b . ti h !á es tn e erpre tos su ur anos y rus cos, por ec rea: 

1.- T~rre~d~~~~. lanas desmontados, 10% de una Unidad de Medida y Actualización 
j 1 ij i 1 1 

(Ur.J¡A) diaria¡ i ¡ 

2.- TJrrenbJ planos con monte, 20% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

dia~i~; lll1J111 
3.- ¡Terre7Ó~1 11con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de 
Me?ida yj~cltyalización (UMA) diaria; 
4.- T ~rrerJd~ 1

1

6on accidentes topográficos con monte, 40% de una Unidad de Medida 

A
1t1 1· HIU (UMA}d" . y e ua 1zacton tana; y, 

1 11

1 
1 

1 111 

' 1 

¡¡, 1 1 
' 1 
' 1 

1: 
! 

1 

l. 



C) Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe 
de los derechos no podrá ser inferior a 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s 
diarias; 

D) Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centfmetros, 5 Unidades de Medida y 
Actualización (UMA) diarias; y, 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción , 5 al 
millar de una Unidad de Medida y Actualización (UMA) diaria. 

E) Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayores a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s 
diarias; 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de una Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) diarias; y, 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán 
derechos por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 O al mi llar de una 
Unidad de Medida y Actualización (UMA) diaria. 

F) Localización y ubicación del predio: 
1.- Una UMA diaria, en gabinete; y, 
2.- De cinco a diez UMA diarias, verificación en territorio según distancia y sector. 

V. Servicios de copiado: 
A) Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA); y, 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción , 1 al millar 
de una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

B) Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño 
oficio, 20% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y PAVIMENTACIÓN 

Articulo 26.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, 
se causarán y liquidarán conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 

l. Por asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, 1 UMA 

11. Por la expedición del dictamen de opinión de uso del suelo, 2 UMA's 

1 0% del costo de la 
111. Por autorización de operación o de funcionamiento, licencia construcción 

con la UMA diaria 

IV. Por licencias de uso o cambio de suelo: 
a) De 0.00 a 500 m2 de terreno, 

10 UMA's 

b) Más de 501 hasta 1,000 m2 de terreno, 10 UMA's 



e) Más de 1 ,001 hasta 2,000 m2 de terreno, 10 UMA's 

d) Más de 2,001 hasta 5,000 m2 de terreno, 10 UMA's 

e) Más de 5,001 hasta 10,000 m2 de terreno, 10 UMA's 

f) Mayores de 10,000 m2 10 UMA's 

g) En los casos que se requiera: 

Estudio de impacto vial y/o estudio de impacto ambiental y/o 10 UMA's 
estudio de imagen urbana, 

V . Por la expedición de constancia de uso del suelo, 10 UMA's 

VI. Por el estudio y licencia de construcción de uso habitacional: 
a) Hasta 70.0 m2 5% de una UMA 

diaria por m2 o 

fracción 

b) Mayores de 70.1 m2 7% de una UMA 

diaria por m2 o 

fracción 

VIl. Por estudio y licencia de construcción de uso industrial o comercial , 20% de una UMA 

VIII. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción 

o edificación, 5 UMA's diarias 

IX. Por licencias de remodelación, 15% de UMA por m2 

o fracción 

11% de una UMA 
X. Por licencia para demolición de obras, diaria por m2 o 

fracción 

XI. Por dictamen de factibilidad del uso del suelo, 10 UMA's diarias 

XII . Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o 

modificación, 10 UMA's diarias 

5% de una UMA 

XIII. Por la autorización de subdivisión , fusión y relotificación de predios diaria por m2 o 

que no requieran del trazo de vías públicas, con vigencia de un año, fracción de la 

contados a partir de la fecha de emisión del dictamen, superficie total. 
Hasta un máximo de 

400 UMA's diarias 

XIV. Por permiso de rotura: 

a) De calles revestidas de grava conformada, 50% de una UMA, por m2 o fracción; 

b ) De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 UMA y actualización, por m2 o fracción; 

e) De guarniciones y banquetas de concreto, 50% de UMA, por m2 o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse s in previa autorización o 

requisición que señale la Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposic ión en todos 

los casos de rotura con las especificaciones y materiales originales utilizados 

XV. Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos 

de construcción, 5 UMA's diarias 



15% de UMA cada 

XVI. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, metro lineal o 
fracción del 
perímetro 
25% de UMA cada 

XVII. Por alineamientos de predios urbanos o suburbanos, metro lineal en su 
(s) colindancia (s) a 
la calle. 

XVIII. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de telefonía celular, 
por cada una 1,138 UMA · s diarias; 

XIX. Por la expedición de licencias de construcción o edificación para antenas de 
radiocomunicación privadas, por cada 30 metros lineales, 7.5 UMA·s diarias; 

XX. Modificación de dictamen de subdivisión, fusión y relotificación, sin alterar la disposición de 
lotes, usos, dimensiones y accesos, 2 UMA·s diarias; 

XXI. Modificación de dictamen y plano de subdivisión, fusión y relotificación sin alterar la 
disposición de lotes, usos, dimensiones y accesos, 4 UMA·s diarias; 

XXII. Expedición de certificados de predios (no incluye levantamiento topográfico), 2 UMA·s diarias. 

Artículo 27.- Por peritajes oficiales se causarán 2 Unidades de Medida y Actualización 
(UMA). No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para 
construcción de una sola planta que no exceda de 6 .00 metros cuadrados. 

Apartado C. Servicio de Panteones. 
Artículo 28.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán 
$ 135.00 por lote disponible para las inhumaciones. 

Articulo 29.- La prestación de servicios públicos de panteones, los derechos se causarán y 
liquidarán conforme a los conceptos y tarifas siguientes: 

CONCEPTO TARIFAS 

l. Inhumación : 
a) Cadáver, $30.00 
b) Extremidades 
11. Exhumación, $75.00 

111. Traslado de restos, $75.00 

IV. Apertura de fosa: 
a) Con monumento, 
b) Sin monumento $30.00 

V. Construcción: 
a) Monumentos. $30.00 



Apartado D. Servicios de Rastro. 
Articulo 30.- Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán 
de conformidad con las siguientes: 

l. Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales: 
a) Ganado vacuno, Por cabeza $20.00 

b) Ganado porcino. Por cabeza $10.00 

Apartado E. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no 
tóxicos. 
Articulo 31.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos lo 
pagarán las personas físicas o morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial 
e industrial. Para recibir el mencionado servicio municipal, debe mediar convenio entre las 
partes. Las cuotas mensuales serán establecidas por el Cabildo Municipal, de conformidad 
a los volúmenes diarios generado por tipo de residuo. 

La cuota del derecho por el concepto de uso del relleno sanitario, por la recepción de los 
residuos sólidos que generan los establecimientos comerciales, industriales y prestadores 
de servicio, transportados en vehículos de los usuarios, será a favor del Municipio, tomando 
como base la diferencia entre el cobro por disposición por parte de los particulares menos el 
cobro por disposición por parte del Municipio, en el entendido, que el cobro que se menciona 
en el presente párrafo, se aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que 
depositen en el relleno sanitario como mínimo, una tonelada o más. 

El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer 
cuotas solidarias para la mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, 
tomándose en cuenta la capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la 
autoridad municipal para el mejoramiento y eficientización del servicio, así como el costo del 
mismo. 

Apartado F. Servicio de limpieza de lotes baldios. 

Articulo 32.- Los propietarios de predios baldíos y/o edificaciones deshabitadas o 
abandonadas ubicadas dentro de la zona urbana del Municipio, deberán efectuar el 
desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios). 

De no cumplirse con lo dispuesto en el párrafo anterior, el Municipio podrá efectuar el servicio 
de desmonte, deshierbe o limpieza del predio baldío, según sea el caso, circunstancias en 
las cuales el propietario está obligado a pagar al Municipio, la prestación del servicio como 
lo indica el artículo 140 del Código Municipal vigente. Asimismo, la Autoridad Municipal 
competente le impondrá una multa equivalente a un 20% de una unidad de medida y 



actualización diaria por metro cuadrado y en el caso de reincidencia se cobrará a razón de 
un 50% de una unidad de medida y actualización diarias por metro cuadrado, el pago de la 
multa no exime al propietario del cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo 
anterior de este artículo. 

Para que sea procedente el cobro anterior, previamente deberá notificarse personalmente 
al propietario o encargado del predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles 
para que comparezca ante la Autoridad Municipal que ordenó la notificación o para que lo 
limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar 
el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro respectivo. 

La Tesorería Municipal hará efectivo el crédito fiscal que a favor del Ayuntamiento se genere 
por el citado servicio, mediante el procedimiento legal que considere conveniente para su 
cobro. 

Los derechos por limpieza de predios no edificados o baldíos se causarán y pagarán de 
acuerdo a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 
Limpieza de predios bald íos y/o edificaciones abandonadas o deshabitadas (recolección, 
transportación, disposición, mano de obra y maquinaria) 

a) Deshierbe, 0.6 UMA por m2 
b) Deshierbe y residuos de construcción o residuos sólidos no peligrosos, 0.9 UMA por m2 

e) Deshierbe, residuos de construcción y residuos sólidos no peligrosos. 1.3 UMA por m2 

Para efectos de este artículo deberá entenderse por: 

Deshierbe: Es la acción de cortar y retirar del predio baldío aquellas plantas de tallo 
herbáceo que se encuentra en el mismo. 

Residuos de construcción: Se entenderá por residuos de construcción a todos aquellos 
sólidos no peligrosos generados en faenas tales como: la construcción, reconstrucción, 
reparación, alteración, ampliación, demolición de construcciones y obras de urbanización de 
cualquier naturaleza. 

Residuos sólidos no peligrosos: Se entenderá por residuos sólidos no peligroso a todos 
aquellos que en función de sus características no sean: corrosivos, explosivos, tóxicos, 
radioactivos o que puedan presentar riesgo a la salud pública o efectos adversos al medio 
ambiente. 

Reincidencia: Se considera cuando no se cumple en más de una ocasión con la obligación 
que establece el primer párrafo de este artículo, habiéndose requerido previamente por el 
Municipio. 



Predio baldío: Es aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con trazo de 
calles, y es susceptible de recibir los servicios públicos de agua, drenaje y energía eléctrica. 
Tratándose de predios ubicados en nuevos fraccionamientos , además de las caracterfsticas 
señalados con anterioridad, para considerarse baldíos deberá encontrarse ocupado con 
construcción más del 50% de los lotes del fraccionamiento autorizado por el Ayuntamiento. 

Articulo 33.- Los derechos en Materia Ambiental se causarán y liquidarán conforme a lo 
siguiente; 

CONCEPTO TARIFA 
l. Por la emisión de la factibilidad en materia ambiental, 5 UMA's diarias 

11. Por la emisión del dictamen en materia forestal, tala, 2 UMA's diarias 

111. Derechos por el manejo integral de residuos sólidos no peligrosos, en 
establecimientos comerciales (recolección, transporte y disposición), 1.5 UMA's diarias 

IV. Residuos y/o materiales generados en la construcción de obras 
(recolección, transportación y disposición): 
a) Mano de obra (utilizando solo el personal) hasta 2 m3 10 UMA's diarias 
b) Mano de obra y equipo más de 2 m3 12 UMA's diarias 

V. Derechos por el manejo integral de residuos peligrosos para 1.5 UMA's diarias por 
Establecimientos generadores que estén auto categorizados por la mes 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
como pequeños generadores de acuerdo a la normatividad ambiental 
aplicable (recolección, transporte y disposición). 
Nota: Solo los residuos peligrosos que se efectúa mensualmente, a 
través de la operación de los centros de acopio temporales. 

VI. Derechos por el manejo integral de llantas (neumáticos) de desecho 
(recolección, transporte y disposición): 
a) Llantas hasta rin medida 17 pulgadas, 0.25 de una UMA 

diarias 

b) Llantas mayores de rin medida 17 pulgadas, 0.50 de una UMA 
diarias 

e) Venta de llantas de desecho (cualquier medida). 0.60 de una UMA 
diarias 

Apartado G. Por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles de publicidad. 

Articulo 34.- Los derechos por la expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la 
colocación de anuncios y carteles publicitarios o la realización de publicidad en fachadas, 
bardas o sobre estructuras de casas y edificios, escaparates o ventanales, estructuras 
metálicas especiales y anuncios espectaculares, causarán una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 



1 

11 

; ¡~¡ 
j : l¡' lii 
1 . • : 

l. Dime~siories hasta 1.80 m2, 22.5 UMA's diarias; 
11. b'ime~si~nes entre 1.81 m2 y 4.00 rn2, 50 UMA's diarias; 
111. b'ime~si~nes entre 4.01 m2 y 12.00 m2, 100 UMA"s diarias; 
IV. :P~ra lh~~pres a 12.01 m2• Se incluyen los panorámicos. 187.5 UMA"s diarias; 
V. Reno~aclón de licencia de anuncio denominativo 50% del costo calculado de 

~buer.~b~~ las tarifas indicadas en las fracciones 1, 11, 111 y IV. 
1 1 il i 11'[ 
No esta~n obligados al pago de este derecho, por los anuncios ubicados en el 
b~tabi~'ci!hiento del contribuyente, destinados directamente a promocionar o 
~punciatl[~:~l propio negocio, siempre y cuando no ocupen espacio en la vía 
~úbliek; ibilando así sea, causarán derechos por la parte que se invada; 

VI. P1

or u§o de publicidad en la vfa pública con fines de lucro, mediante la colocación 
L.l 11 a' 111' rt 1 • d . ti • d 1 u e pen

1 

ones, ca e es o anuncios enomma vos, causara por ca a ote no mayor 
1 120 1 1 11d1., rt 1 . d . ti 6 UMA . a pen enes, ca e es o anunc1os enomma vos con una estancia no 
1 1' u·; 
,ll]ayor ~ ~1 días; 

VIl. Por u~6 ~e publicidad en vfa pública mediante perifoneo con fines de lucro de 1 
1
a[7 dí~s,l1pagarán 10 UMA"s diarias; 

VIII. 
1

En v~hí8~ios de transporte público, utilitarios o dedicados a la publicidad, 5 
1 1 ·¡ 1 'lit'¡ 

1
UMA"stdlarias. 

ti \111! 1 

Para efectos de pago de las fracciones 1, 11, 111, IV y VI, se considera una cara como 
.l 1 • : ' 11 '' d 12 00 2 "d • . 1 1 anuncio y s1 es.mayor e . m se cons1 era como panoram1co y o espectacu ar. , 

11 llli,[lf!i i 
El Ayuntami~nto1 1podrá otorgar una bonificación de hasta el 1 00% en el monto de estos 
d hll •1' 111' tt d. lit. d b fi . "bl" . d erec os, s1empre que se ra e e ms uc1ones e ene 1cenc1a pu 1ca o pnva a, 
depend~ncia:~¡~¡9rganismos federales o estatales, que destinen el medio de difusión de 
que se ¡tiate, ¡~ la¡'promoción de actividades que sean propias de su objeto social. 

P 1 1 IIIIUI 1" "t 1 • t 1 • • d 1 • • . d" . 1 t ara e ~asoliqu~¡ se so 1c1 e a ms a ae~on e a gun anuncio, se reqUiere a !Clona m en e 
un e~t~9io ~~.Ü\r~acto de imagen urbana y ambiental de riesgo, por parte de las, 
autond¡des ~¡.m¡c1pales competentes. ; 

Asimis~b, pi~ tfectos de este artículo serán responsables solidarios en la causa de
1 

1 1 '1 1 '1 :¡ ., 

este derechq ~1 ,dueño del predio en el que esté ubicado físicamente la estructura o 
superfici~ en' la ~ue se adhiera o se coloque el anuncio. 

1 1 ' 11¡ • 

Quedah bxJJtJ~dos del pago de los derechos enunciados en este articulo los anuncios, 
cartelek y 1~ hUbiicidad que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y; 

1 1 1 11 1 

revistas. i 
' 1 1 

1 i ' 1 

! 1 1 

1 

1 1 

1 

¡1 



1 t 

1 ! ;'1 

' 
1 

1 

' ! 

1 1 

'1 
1 1 
11 ,, 

' '1 

ades en 
iguientes 

Apartab6 H. S. e. !i:vl icios de tránsito y vialidad. 

11 !l 1

1

11'1 
Articulo 35.-[

1
Sori objeto de este derecho, los servicios que presten las autorid 

materia'¡
1 
de Wrl~lto y vialidad municipal, y se causarán y liquidarán las CUotas S 

1 1 11 t' lll,,d por os concep os e: 

11 11! 1111
1 

VI. 

Vil. 

VIII. 

CONCEPTO 
Pór examen· de aplitud para manejar vehículos, 
1 1 !l ! q 1111 
Examen rriédico a conductores de vehículos- prueba de alcoholemia, 
! 1 111'1111 
Servicio de'l'g.· uia y/o arrastre por disposición legal o reglamentaria, 
1 1 il: 11 1 

Pimnisó piiril circular con parabrisas estrellado por 30 días, mismo que 

hci seráll ex .. ~~dido en más de una ocasión, 
1 1 1 : 11111 
Pérrnisó para circular sin placas por 30 días, mismo que no será 
J l n ¡,JIIIi • • 
expedido en¡ mas de una ocasion, 
1 1 illllfii 
Pór ser:Vicíós de almacenaje de vehículos abandonados en la vía 
j • '1 1 '111 .i 
pública~ lnfracclonados o por cualquier causa, tarifa diaria, 
1 1 i1 111 

Expadlció~]l'de constancias, 
1 1 il! :¡ li 
Pór estüdi~yautorizaclón municipal de Impacto vial para 
~~table~ilriientos Industriales, comerciales y de servicios que lo 

1 1 11 '111'1 requler~~-· i 
1 1 .1' : 

cuo TAS 
1 UMA's diarias 

$100 .00 

5 UMA's diarias 

1 UMA diaria 

3UMA's diarias 

1 UMA diaria 

2UMA's diarias 

sta 300 De 50 ha 
UMA's diarias 

e t. 1 d( lil
1
1·111fr: . t'd 1 R 1 t d T • 't on mo 1vo e as tn acetonas come 1 as a eg amen o e ranst o y que sean 

1 1 11 11"·' 
causales 
in causa 
nas con 

de hechos ,de Trá?~i!o, así como el conducir en estado de ebriedad y al ocupar s 
justificada lok espa~ios destinados al estacionamiento de los vehículos de persa 
d. 'dld' 1 l;filil 1' • d t 1 tscapact a , no

1

se1ap tcara escuen o a guno. 
1 1 11 : 

1 1 1' 
' 'i 11 ,, lj 

! li 

! 

1 

SECCIÓN TERCERA 
OTROS DERECHOS 

1 1 
1 

Apartado Á. Porb~cepto de gestión ambiental. 

materia 

: 

' 

1 

' 
1 

: 
1 

iguientes 
1 

Articulo 3~.} Lob]~~rechos por la expedición de autorizaciones por servicios en 
ecológica y1¡protelki~h ambiental, se causarán y liquidarán de conformidad con los s 

1 11 1" 11'1 conceptos l ¡ari,¡= il 
: 

1!1 ¡ i 11: CONCEPTO TAR IFA j 

's diarias ,1 l. RecepéiórijjY evaluación de manifestaciones de Impacto ambiental sobre 20 UMA 
bbras, Pr~~ectos o actividades de competencia municipal, 
1 1 11! 1llii 

1 '1 

1 ¡1 

1 

'.' :: 
1 

1 

1 

1 
' 
1 



1 1 ' 
-

1 
' 

i 

' 
' ! 

' 
; 

11 
1! il 1~ 

. 
1 

', ' 1 

' 1 i 1 

11. Récepclóh¡y;evaluación del informe preventivo para opinión técnica 20 UMA's diarias 
1 1 ·1 ,, 11' 
municipal~ r 
1 1 !11. 1 

111. Por la expéolclón de la licencia ambiental municipal sobre generadores de 25 UMA's diarias 
! 1 H ,. '''': 
residuos sólidos urbanos, 
1 1 lll.lllil 

IV. Por la emisión de resolutivo de Impacto ambiental, 5 UMA's diarias 
1 1 111'111:1 

V. Aviso dé Inscripción como generador de residuos sólidos urbanos: 
1 1 111.111:: 

a) Micro generador hasta 20 kg diarios, 
i 1 iii.IIJII 

5 UMA's diarias 

b) Gimeraaói ·medio de 21 kg hasta 500 kg diarios, 
1 1 lllillli! 

30 UMA's diarias 

e) Alto generador más de 501 kg diarios. 
1 1 III':JII'I 

55 UMA's diarias 

VI. Atitorizaclón1de recolección y transporte de residuos de baja peligrosidad 1 UMAdlaria 
l 1 ll 1111111 
(micro generadores) asignados al municipio, 
1 1 !1! 11111 

VIl. Pór cori'ceptó de autorización para la recolección y transporte de residuos Pago mensual1 
l 1 ji 1·111" 

UMAdlarla sólidos¡urbanos: 
! 1 llllll.i 

VIII. Pór cori'ceptb del acoplo temporal de residuos sólidos urbanos para su 1 UMAdlarla 
! ' l¡l·''''l rehúso; reciclaje o recuperación de residuos sólidos urbanos cuyo origen 
j 1 , J.rlll,•! • 
sea comercial o lndustnal, 
1 1 lllilll/1 

IX. Por coriceptó de autorización para combustión a cielo abierto para 1 UMAdiarla 
b~pacit~ÓióH de contingencia de incendio, 
1 1 !lliiii!J 

X. Por cada' ünldad de neumático gastado recibido en los centros de acopio 30% de UMA diaria 
tn~niciP,ai~M 
1 1 !11'111! 

XI. Déscaéhamzación de vehículos en la vla pública, 1 UMA diaria por 

1 1 111:11111 unidad 
XII. Pór periríiso1 de transporte de neumáticos gastados, incluyendo su 1 UMAdlarla 

' ' 
1 1 

1
1 1''111'' mensual ! dlsposlció'n final. 

1 1 111:'11111 
' 

Para transporte' que sea 'inayor a un camión con capacidad de 5toneladas o su equivalente, se hará un 
convenio conl!~ Dire6~iW de Ecología y la Dirección de Ingresos. ' 

' Pago anual porjantlcippj~n una sola exhibición, se aplica el20% de descuento para dichos permisos . 

1 1 

11 PH . ~l 
1 
1 
1 

1 

Apartado lB. expedición de permisos para kermeses, desfiles, colectas,, . i 11 ¡·l liil . . . 
festivales,! con fines de lucro, fenas y expos1c1ones. i 

11 'IIP 1 

Articulo 37.¡ Po~ l~ ~xpedición de permisos para kerrneses, desfiles, colectas, festivales y 1 

uso de mú~ica eh Vivo, grabada o variedad, con fines de lucro, causarán 2 UMA's diarias. 

E 1 11 d 11Hil 1 ti .d d . d . d b 1 n os casos e que as ac VI a es antes menciona as sean orgamza as para reca ar 
fa 1 ,1 .i l¡lllil d b fi . . 1 d t d h . ndos por,¡ mstituc ones e ene icencia, se ex1me e pago e es e erec o, siempre y: 

d i t 11 ill!ll. 't d 't d . d' t d 1 t 1 cuan o presen en so 1c1 u por escn o cuan o menos cmco 1as an es e even o. . 

1 1 

1 

1: 
1 .. 

' 

1 1 

1 

1 



1 1 

" " 
![ 

ill, 
1 i 11 

i i 
Articulo 38.- Porilalexpedición de permisos para ferias y exposiciones causarán 1 UMA 

1 1 11 i llll 
diaria por local de ·3x3 metros de lado. 

Arti 1 39
1

1 P lllllll d . • . d 'd 1 1 b' ' d cu o ·¡ or¡euso e mega.onos y eqUipo e som o en oca es a 1ertos o en areas e 
banquetas,! será ine~~sarla la expedición de un permiso, siempre y cuando cumplan con la 
normatividád estát~l'1y municipal en materia de protección al medio ambiente, causará 1 UMA 
diaria de 1 ~~7 dfk~! 1 

1¡ ¡ !1 1 

Apartado C. Por la expedición de permisos o licencias de operación para salones o 
: 1 I 1 111 

locales abiertos ál público para bailes, eventos o fiestas. 

11 1
11

111'1 
Articulo 40.- En' todos aquellos salones o locales abiertos al público en donde, de forma 
permanent~J se ~erlflfluen bailes, eventos o fiestas, públicos o privados, deberán contar con i 
una licenciklde bp~fución expedida por la Tesorería Municipal, dicha licencia tendrá una 

• • 
1 111 ¡ 

111 
• • ti 1 d' t . d . d d 1 v1genc1a para e ·¡eJerciCio 1sca correspon 1ente y su cos o sera eterm1na o en lo os os 

t 
1 1 d 11 

'
111

:' b 1 • . d 'ti d t 1 . d casos, aman o 
1
como ase e cupo max1mo e personas ven 1ca o es e por e area e 

Espectácul~~ Pútill~bs Municipal, dichos derechos causarán y liquidarán conforme a lo 

siguiente: lf lf : ,¡¡¡:
1 

1 
' 1 1 ,, 
' 

?¡¡c ¡ , 1 ~antidad de personas Cuota anual 
a) De 1 hasta 150 personas 

1 1 11 :. 111:: 
1 O días de UMA diaria 

1 

b) De 151 a 299~ersonas 20 días de UMA diaria ' 

1 1 11 i 1111 
e) De 300 a 499 ¡·personas 30 días de UMA diaria 

1 

1 1 111.111 ' 

d) De 500 eriladelante 40 días de UMA diaria 
1 1 1 11111 

, 

1 1 

'11 1¡ ¡ 1 ij 1 
Apart.ado .19· ~~~ 1: la • expedi~ión de licencias de funcionamiento, permisos o . . . . . 
autonzac1ones para la mstalac1ón y operac1ón comerc1al de máqumas de VldeoJuegos 

1 1· ,¡ 1111 y mesas de JUe~~ .. · · ;. 
11 tjl j¡ 

Articulo 41.¡ El cistatilecimlento o local y la operación comercial de máquinas de video juegos i 
o las llam~das ~h/Jpas, el propietario de las mismas o en su caso, quien las explote 1 

comercialrrl~nte,id'~lierá contar con una autorización o permiso para desarrollar actividades 1 
relativas a ~ideoj&eU6s y efectuar el pago anual ante la Tesorería Municipal por los siguientes 1 

1 '1 conceptos:'[ \.1. 
1 l, 1 

a) Por la licencia1de¡funcionamiento del establecimiento, una cuota de 5 UMA's diarias; y 
b) Por la op~raciÓ~. ~6mercial de cada simulador de juego una cuota de 1 UMA diaria. 

1 ! ' 
1 



i! ,, 

i 1 1 ¡j¡:: . 
: ! i [li 

Se exceptdah dJ 1J ~~~·bbtención de esta licencia, los juegos previstos en la Ley Federal de 
1 

J SI rt1 j . 1 . t . d 1 F d .. uegos y o eos, campe enc1a e a e erac1on. 

11 il i 11: 
Articulo ~21.~ En 11p~ ~~~on~s ~e billar, cada es~blecimiento deber~ pagar e~ forma anual por 
mesa de ¡uego 3 i¡l!MA s dianas y en donde ex1sta mesa de futbohto debera pagar en forma 
anual por bada ~Jb una cuota de 1 UMA diaria, pago que regulará precisamente la 

1 1 '1 1111' 
expedición de la Íicencia de funcionamiento y operación comercial correspondiente. 

1 1 1 ·, ·¡ '1 

1 1 • . 

i : : ¡lj ' 
Apartado E.' ·1' Por

1
.· los servicios de Protección Civil y Bomberos. 

i '111 
Articulo 43.-

1
1 Po~¡IJ prestación de los servicios de protección civil y bomberos, se causarán 

y liquidarári los d~rJ~hos conforme a lo siguiente: 

1 P 1
11 ll.i 111 : d . • • ·¡¡ . • 1 • • 1 d" j . or as acc1o~ers e 1nspecC1on, ven ¡cac1on y o emergenCia, segun o 1spuesto por 

las n9r~as)ld.!ibiales mexicanas aplicables, sin perjuicio de la aplicación de sanciones 
por violación' M dichas normas, se causarán y liquidarán anualmente los derechos por 
la ex~~diciÓr\ H~ las constancias respectivas de conformidad con las siguientes cuotas: 

~ 1 ' 1 , ' 111 ' 
a) Empresas deibajo riesgo: 
1.- Micro E~pre~~~ d~ 1 y hasta 10 personas, 5 a 9 UMA"s diarias; 
2.- Pequeña!Em~r~Ja de 11 y hasta 50 personas, 10 a 14 UMA"s diarias; 
3.- Median~ Em~r~~:~ de 51 y hasta 250 personas, 15 a 19 UMA"s diarias; y, 
4.- Empresfllde 2~1~~asta mayores de 1000 personas, 20 a 30 UMA"s diarias. 
b) Empresas dej1m~1diano riesgo: 
1.- Micro Efripre~a1• ilé 1 y hasta 1 O personas, 1 O a 14 UMA diarias; 
2.- Pequeñk!Em~i~~~ de 11 y hasta 50 personas, 15 a 20 UMA diarias; 
3.- Median~ Em~r~~~ de 51 y hasta 250 personas, 21 a 24 UMA diarias; 
4.- Empres1ajde 251j

1
hasta mayores de 1000 personas, 25 a 30 UMA diarias. 

1 11 1 11 1 

e) Empresas delalto¡riesgo: 
1.- Micro Epipre~~. tle 1 y hasta 1 O personas, 50 a 55 UMA"s diarias; 
2.- PequeñaiEm~i~~a de 11 y hasta 50 personas, 56 a 60 UMA"s diarias; 
3.- Median~ Em~ré~~ de 51 y hasta 250 personas, 61 a 80 UMA"s diarias; y, 

1 

1 ., '1" 4.- Empresa de 251 hasta mayores de 1000 personas, 80 a 300 UMA"s diarias. 
1 11 1 
' 1 

11. Por didtámenMs de seguridad en materia de protección civil a instalaciones temporales: 
a) Dictanlen ;il~llriesgo para instalación de circos y estructuras varias en períodos 

máxiMos d~¡2j~emanas, 20 UMA"s diarias; : 
b) Dict~n\en cte'\i~sgo para instalación de juegos mecánicos por periodos máximos de 2 

1 1 ,, 1' '1'1 

semanas, ~O l!JMA"s diarias. 

111 P ,111 iiii.R tr d. . t 1 1 d t . . . ·~ 1 . or os se~Jc1os ex aor manos que pres e e persona e pro ecc1on c1v1 y o 
1 1 1 

bomberos: 
11 ' 

11 
' 1 

j 1 

; i 

11 
1 1 



' 
1 ¡ 

' ! 
·1 111 

' 1 

'¡ 1 

11 

i 1 ! '¡ 11 
1 ! 1 ,, 

i ¡ ;1' lli 
1 1 :1 : ,: 

) e i 1ta J !lll' 1 fi . d t . . . "1 d . "1" a apac1 c1on 
1
er as o c1nas e pro ecc1on CIVI y a om1c110: , 

Cursos te&ibos y piácticos de primeros auxilios, contra incendios, evacuación, búsqueda y 1 

resc~t4, si~t~lf~ nacional de protección civil, bombeo por un día contra incendio nivel 
11 (eq~ipo 81es1~~o), se cobrará hasta, 2 UMA's diarias por persona, por evento. 

b) Asesbrfa: i 
1

¡' 111:¡ 

ExpiiÓcició¡j y asesoría personalizada para la integración y activación de unidad interna 
de pfutecdó~ 11 bivil, formación de brigadas, análisis de riesgo y documentación de 
prog~ajna iptJm¡'' o de protección civil, se cobrará hasta 5 UMA's diarias por evento. 

e) Bom~eros:¡jljl;: 
1.- Serviciosjde seburidad: presencia preventiva de unidad contra incendio de bomberos y/o 

persÓnal e~p~~ializado, durante maniobras riesgosas, se cobrará 0.25% UMA's diarias 
1 1 

1 '111' 
2.- M~~~o~~k;: bbti~idades riesgosas que ameriten aplicación de equipo, técnicas y 

conobitnierM.j11~speciales, desarrolladas por elementos de bomberos, se cobrarán 
1 1 ti ¡', 111 

0.30% UMtjs¡
1
é!iarias por hora. 

3.- Servicid de aba~t6 de agua: solicitudes de pipas de agua para abastecimiento de eventos 
1 1 '1 '111" 

o actividades:11ucrativas, se cobrará: 
) P 

1 1 5 11 "1
1 

l!t"1 5 UMA' d" . a ara m1 .1 ros, s 1anas; 
b) P~r~ 10 1h;ili.

1

1

Ütros, 10 UMA's diarias. 1 

4 O .l 
1 

!1 
1 11 ' b rt d t 'bl" . d" t '1" . d . 1 .- perat1v~s: Ppr1 a co e ura e even os pu 1cos mas1vos, me 1an e ana 1s1s e nesgas, , 

asesbrra ehj6Uanto a medidas de seguridad y por la planeación y desarrollo de la 
revisióh de::cd~'tingencias, se cobrará una cuota expresada en UMA de acuerdo con la 
cantidJd de kWstentes, según la tabla siguiente: 

1 1 11 r 11111 
1.- De ¡1 y ~asta 1000 personas, 1 O a 15 UMA's diarias; ' 

2.- Dt 

1

100l1 p1
Msonas en adelante, 16 a 20 UMA's diarias; 

1 

11 11 :1 
Apartado F. Po 11a

1
expedición de constancias y licencias diversas. 

Articulo 44.t El p~g~ de la constancia del uso del suelo y de la licencia de construcción para 
estableclmfento~:diMéxpendios de bebidas alcohólicas, será el1 0% del valor de los derechos 
que cobre él EsJidó por la expedición de la licencia. . 

Articulo 4¡·¡ El U6~ de la Licencia del Programa SARET (Sistema de apertura rápida de 
1 

empresas ~n Ta(ha1~!ipas) se causará y liquidará los derechos conforme a las siguientes: 

11 11 j ~~~~ CUOTAS 
Cla'Sificaélolj en el catálogo de giros Cuota 

"A" Bajo riesgo 11 ! 11111 10 UMA's diarias 

"B" Medianq riesgq ¡: 111 il 30 UMA's diarias 

·e· Alto riesgo 11 ! H ! 60 UMA's diarias 
i '1 

1 ,1 li 

SECCIÓN CUARTA 

1: ! 

1 ' ¡: 1 

[ 1 11' !1 

1 

li 



1 1 

·' '1 

1 

; 

' ·¡:1' : .. : 1 ,! 
J ; H 

1 ' ¡¡ 
' ¡! 

1

' : , 1: ACCESORIOS DE LOS DERECHOS : 
1 l ! 11 : 

Articulo 46.¡ Cuan?o no se cubran los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fistal~s. dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 0.98% 
por cada i+es iH JJ~racclón que se retarde el pago y hasta el mismo se efectúe, 
lndependlentemer¡t~ de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar 
parte de IÓ~ reckr~bs causados, en los términos que dispone el articulo 98 del Código 
Municipal ~Jra el ~~lado de Tamaulipas. 

Arti 1 4711Lll!lllll "b t b . b"l 'd" fi 1 cu o · .- o,s' ct;mtn uyen es que o tengan prorroga para cu nr os ere ttos tsca es 
municipale~J en idJf[términos del Código Fiscal del Estado, pagarán recargos sobre saldos 
insolutos a Jna t~s~ :mensual del1.26%, sobre los créditos fiscales prorrogados. j 

Arti 1 4811 El Mil ¡ IIIIJ . 1 'b' • d . .. d 11 b 1 d" . t 
1 

cu o ·¡ . umctp o perct tra gastos e e¡ecucton cuan o eve a ca o e proce tmten o 
administrativo ~~: ll~jecución para el cobro de créditos fiscales en que incurran los 
contribuyenÍes, ~ryil~s términos del Código Fiscal del Estado y su Reglamento. 

1 : 1 :• 

i 1 i, !i SECCIÓN QUINTA 
DERECHOS NO' COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAU
1
SAr:Wii:EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

\ 11 Ji LIQUIDACIÓN O PAGO ! 

1 : 11 

Artículo 49.- Se do~sideran rezagos de derechos los correspondientes a ejercicios fiscales 
anteriores! ~evJrJd~dos al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), pendientes de 

l. 'd .. J 1 il 1 1111 b • tú 1 t . . . fi 1 (2026) tqut acton o pago; quyo ca ro se e,ec e en e presen e e¡erctcto tsca . 

11
1.1 

' ' ,¡ 

¡ 1 f 
1 CAPITULO VI 

PRODUCTOS 
SECCIÓN PRIMERA 

1 .1 ii 
i 1 i PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
1 1 1 

1 1 :1 ' 1 

Artículo 50.- l:!ds :'ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, 
arrendami~hto, ~~h;i aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se 
establecefáh eriJih~[tontratos que al efecto se celebren entre las autoridades municipales y 
las person~k fisi'c~~ 6 morales Interesadas y de acuerdo a lo sefialado en el Código Municipal 

1 1 11 ! ' 1 1 11 ~( • 

para el Estado de ·1ilila. maultpas. , 

11 

1

1! 11'' 
1 

L d 
1 ,:_ :! 1 . . t j 

os pro uctos seran os stguten es: 
l. Crédltb~ifiscales a favor del Municipio; 
11. .¿,ent~ !jcJt.'

1 

sus bienes muebles e inmuebles; 
' '1 '1 1 ' :1 

1 .1 ' 

l.jl 11 

11 ., 

1 

1: ¡ 



1 '1 
1 ' 

1 

1 

iii 

11 lll!f 
11 

' 'i llli ' 
111. Airendamiento de locales ubicados en bienes de dominio público, tales como ' 

' ' '
1a 111 1 • d' ·t· 'bl' d 1 • tr b' merca os; p azas, ¡ar mes, SI Jos pu Jcos o e cua esqwera o os 1enes 

di: t' :1 d' 111• • • 'bl' 
1 
es m,a, os a un serv1c1o pu ICo; 

IV. Pbr cdnd~sión del uso del piso en bienes destinados a un servicio público como 
¡riercád1d~, plazas, unidades deportivas y otros bienes de dominio público; 

V. ppr el, L!~~ de estacionamientos propiedad del Municipio; 
VI. }f~nta: d~~ plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de 

'impieza~IIY· 
VIl. }f~nt~l d~ bienes mostrencos recogidos por los Departamentos del Gobierno 

Municipal. ' 
: 1 .·1 ¡:¡ i ! 1

1 

Articulo 5~ ;- P¡¡¡ra j efectos de los ingresos por arrendamiento de locales ubicados en 
mercados y pandui~ municipales, se cobrarán las cuotas siguientes: i 

l. lfiang~i~! una unidad de medida y actualización diaria por cada metro cuadrado 
í j 11 : 11!: ~~~~~;~ ¡ 

11. Merdd6~. causarán 1.5 unidades de medida y actualización diarias por cada 1 

1 1 '1 111 1 ;metr~ cuadrado del local por mes. ; 
Sólo se periniti~ .~?: los mercados y tianguis municipales, la enajenación y prestación de 
servicios, clJe nol1 ir1frinjan disposiciones de carácter estatal y federal. ! 

' 1 ' ¡ 
' 1 

' ' 1 1 Articulo 52.- Se constituyen productos los intereses generados por mora en el 
incumplimi~hto de pago de arrendamiento de inmuebles pertenecientes al dominio privado 
del Municip

1 ib. ' i 1 

! ' 1 

, li 1 SECCIÓN SEGUNDA 
[ : ' ' 11. PRODUCTOS DE CAPITAL 

Articulo 53l- Ef Municipio percibirá productos provenientes de rendimientos, intereses o' 
1 1 ' 1 1111 

cualquier qt~a inflo le¡ de carácter financiero. 
1 ' ' 1 • 

¡ ' ' 1 1 

: i , 1 ji SECCIÓN TERCERA 
PRODUC¡~s ~9 f;OMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS 

CAUSAD0S.iEN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 
1 1 p 1 

¡ i i ¡1 ' LIQUIDACIÓN O PAGO 
i : ' 11 
' 1 ' Articulo 54!- Se¡ consideran rezagos de productos los correspondientes a ejercicios fiscales 

anteriores! 'aev~riÓ~dos al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), pendientes de 
liquidacióri

1 

? pa~~9J 1lq· uyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2026). 
' 1 i 1 : 

1 1 : :11i 
¡ : ; '1 i' 
1 ! '11, 

! 1 ll!i i 
1 '1 
¡ j,l ,, 

1 

! ' 

11 



! 111 

1 

" '¡'! 
i 

' li 
1 ~1 

! :1 

: ¡¡ 
¡' 1 

1 

1 

CAPITULO VII 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
11 1 , APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

1 1 ¡1 

Articulo 55.- Los Ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
l. lqonaÍI~,gs, cesiones, herencias y legados a favor del Municipio; 
11 R . t'1 1 111

" d d 1 tr t . 1 b 1 . e1n egros, e acuer o con os con a os o convemos que ce e re e 

111. 
IV. 

V. 

VI. 

l ,¡ ¡._111,: 
Ayuntamiento; 

1 11 1 111" 
Reinteg¡¡js con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios; 
T¡odal:~~~:~e de indemnizaciones, incluyendo las derivadas de daños o deterioros 
en ins~lkciones, infraestructura vial, hidráulica, de servicios públicos y demás 
~ien~kl~r~piedad del Municipio, las cuales se cobrarán de acuerdo a su costo; ¡ 
Mult~k¡ ¡~{¡puestas por las autoridades municipales por las faltas administrativas' 

1
1 11 ' 111 ' t 1 . d d t d t d 1 . • d' .. ' 

1 

que com.e an os c1u a anos que se encuen ren en ro e a JUns 1cc1on 
muni~i~~l. de conformidad con lo dispuesto en las leyes, los diversos reglamentos 
~unifiP~I'es, Bando de Policía y Buen Gobierno, y en el Reglamento de Tránsito 
d 1 E.lt' 1d1 

i e sao; 
Mult~kl ;/¡~puestas por autoridades administrativas federales no fiscales, de 
donfd'rMidad a lo dispuesto en el Convenio de Colaboración Administrativa en 
~ate~i~W,iscal Federal suscrito por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
el Gobierno del Estado; , 

VIl. Se cÓ~éicieran aprovechamientos los donativos y aportaciones de empresarios,' 
1 il.l 111". b . 1 • d 1 f' . 1 ' orgamzac1ones o reras y grem1a es, as1 como e as personas 1s1cas y mora es 

VIII. 
IX. 

1 11 1 
'
1tr11 "'b 1 d 11 d 1M . . . . que 90

1

n, .1 uyan a esarro o e umc1p1o; y, ; 
Se cdri~ideran aprovechamientos las aportaciones de beneficiarios; ' 
Gcu~k'rj~in justificación alguna, los espacios destinados al estacionamiento de 
lbs v~~~J~Ios de personas con discapacidad, 20 UMA's diarias. 

Articulo 5J .• E~ ~~nicipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no 
previstos ~rl el ~rirJÓio anterior, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá 
ser ingres~do ai:~~~J~io municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo. 

1 

11 i il ¡ i 

11 l1! 'i SECCIÓN SEGUNDA 
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 

INGRESOS, cA.ÜSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE 

! 1' 1! LIQUIDACIÓN O PAGO 
1 11 ·1 

i ,' 1 

1 :
1
¡11 

' ' '1 
1 

:' 
1 !i ,, 

[¡ !1 

' 1 
1 1 



,, 

'¡ 

!
r¡' '1 ii . . 1 !l 

¡ 1 

1 '1 1:, ¡ 

Articulo 57 ·T Se 'boHsideran rezagos de aprovechamientos los correspondientes a ejercicios 
fiscales anierior~s', ;devengados al cierre del ejercicio inmediato anterior (2025), pendientes 
de liquidació'n o ~agh, cuyo cobro se efectúe en el presente ejercicio fiscal (2026). 

1 ' ' '11 : i : ' ¡f 
' 1 ' ¡ 

:, ~ l~ 

• ' i i CAPÍTULO VIII 

I

'P4RTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS 
1, : ¡1 SECCIÓN PRIMERA 

¡ 
1 

ii ~~~~~ PARTICIPACIONES 

Articulo 5~.~ El ¿u)lcipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la 
Ley de Co?roinalbiq?: Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional 
de Coordin~cióri11 F. i~cal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 

1 1 ' . 111' 
Federal, respecti[vamente. 

: 1 ¡ !j'l: 
1 : : i 

i i ~~~~~.· SECCIÓN SEGUNDA 
1 '¡ : i 1 APORTACIONES 

Articulo 59-¡ El municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para 
la lnfraestructur~ S~hial Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a 
lo que establece 1bi G~pítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto 

1 1 11 1'11111 ' 
de Egresos de la Federación. ' 

11 ' : ·
1 i 

i ¡ q '1' 

1 .1 l

. 1! 1· . 

11

1 

¡ 1 ¡ '¡ SECCIÓN TERCERA 
1 1 ! CONVENIOS 

Articulo 60.· El Municipio percibirá recursos como resultado de apoyos directos del 
Gobierno b~l E~tddo o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, para 
desarrollo ób ob~~á!lacclones y otros beneficios. 

i 1 11

1

' 1

1 

' 1 ' 1 1 

1 ' 

1 
CAPITULO IX 

1 

1 

1 

:1 ! INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

' 
1 j 

SECCIÓN ÚNICA 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

! 1 1 

Articulo 611.- Lob ldJrivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con persona~ 
físicas y rrldrale~J:~Ibuiendo los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de 

11 tl¡ . .¡n,, 
Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

A • 1 6121 S 1111 ~! d • bt • t"t ti . . t d t" d rt1cu o .• o o po ran o enerse ampres 1 os o manc1am1en os que sean es ma os a 
obras públidas ~ prbyectos productivos, de conformidad con lo que establece el artículo 117 

i 1 11 i.l· 
1 

' ' 1, 
1 1 1' 

1 ' 1 

1 1! 1 



1 1 

• 1 ! ,.: 
fracción VIII ~egündo párrafo de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos aplicabl~s :ón la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

' ·,¡, 
f! t!¡•,: 

¡¡ !lj 

li lll! CAPITULOX 
1, 

, FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTIMULOS FISCALES 
1 ,11 ' ¡:, 

l¡ ilj!, SECCIÓN PRIMERA . 
DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA 

Articulo 63.-
1
' La L~~a mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 

Rústica (predial)i1s'~~á de 3 UMA's diarias. 
\ ¡ '1; ljl ' 
: 1 ' 1 1 1 

Artículo 6~l- Las; ~~opietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes 
supuestos! ~e le~ ¡~&nificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y 

Rústica (p~el!ial):! ¡,jjj ! 1 

a) Lo~ ~ue ~e~ljl propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o 
~~~¡ i 

b) 
1 1 !1 1111 ' • d d d d d' 'd d 

1 

Los que ;sean prop1e a e personas que pa ezcan alguna 1scapac1 a que les 
• l. f d IH,: 
1mp1da laborar, 

e) Lo~ predlbf>J ~ropiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, 
y q~~ se~!) 

1
aestinados a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos ben~ftciosl 5~11 otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del 
1 ' '1 '11' 

propietario dondelse encuentre ubicado el inmueble. 1 

1 1 :¡ ! 

Articulo SS.- ~ok bontribuyentes del impuesto predial que cubran anticipadamente el 
impuesto pbr Ia1j ~nualidad dentro de los meses de enero, febrero, marzo y abril podrán 
obtener un~ bo~ifttllición del15%, 15%, 8% y 8%, respectivamente de su importe, excepto 

• ! l 11 : '~ 11 .: ~ • 

los que tnbuten baJo cuota m1mma. 

i 1 

1

1 
1 

JI 

1 i 
1

1,

1

1
1 

, SECCIÓN SEGUNDA 
1 i !DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

: 1 '111 ! 
Articulo ~~.- P~~ 

1

1,ps efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del 
Impuesto SobrJ j'Jl\Rquisición de Inmuebles a que se refiere el articulo 124 del Código 
Municipal P,ara ljE11j ~stado de Tamaulipas, además de las deducciones señaladas en el 
artículo 129 d~l :citado ordenamiento, el municipio podrá aplicar una reducción al valor 

Id' 11 /! ;.l/1, bl d 1 . . ' catastra e os ·
1
mmue es e a s1gu1ente manera: 1 

1 1 1 : 11 ' ! 

a) Tra\f!nd?!!e¡ de los inmuebles urbanos y suburbanos, 50% al valor catastral; y, · 
b) Tr~tándÓsé de los inmuebles rústicos, 50% al valor catastral. 

1 1 
1! :!11. 



1 1 

1 

1 ' 

¡¡ 

:1 ' ¡,¡ 

ji lli CAPiTULO XI 
1 , 1 DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

~~~ SECCIÓN ÚNICA 
1,; INDICADORES DE DESEMPEÑO 

' 1 11 

Artículo 67 ·T En bu~plimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto 
de AcuerdÓ 65-B,fex.

1

bedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial 
1 1 : 1 lt 

del Estado número ~~28, de fecha 27 de octubre del2021, se adoptan de manera enunciativa, 
más no lirrlitativ.

1 
aj ,,los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a 

' 1 '1 ' ' 11 continuación: • 1 ' 1 

i 1 ·¡ : 1111 
i 1 : '¡¡ 
1 ! ' ,, 

1.-lngresos propios. 
Se entiende¡ por1l"in~resos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son 
potestad ~~ com'~etencia tributaria municipal (impuestos, derechos, productos, 
aprovechalnient6~.j bontribuciones por mejoras). Este indicador representa la proporción de 
ingresos p~qpio~~ ~~ respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con, 
re~pecto a~l~ ca~;>~cídad recaudatoria del Municipio. • 

Formula: : 1 ~~~~ 
: 1 :fr¡gresos propios = (Ingresos propios 1 Ingreso total) * 100. : 
1 ' '111 ' 

11 T 
2.- Eficie~dia r~J~odatoria del impuesto predial. , 
Este indic~dor ódri~tituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación 
obtenida d~l imp:L~~to predi al. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto 
prediai con tespécf6: a la facturación emitida (Importe esperado o expectativa de cobro). . 

Fórmula: 11 ,1¡111 
1 

Eficiendia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación de/Impuesto Predial 1 
! 1. : 

1 

;¡ 11

1

1 Facturación total de/Impuesto predial) • 1 OO. 
1 ' ! 1 

1 i 111 • 
3.- Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por Impuesto predlal. 
Este indic~dor rriMé'la eficacia en el cobro de Impuesto predial, según el cobro del rezago 

1 1 ,¡ 'Jll,l 

en Impuesto pre:dlaq 

Fórmula: 11 flilli 
Eficiencia ~n el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por 

1

1 '.lirripuesto predial 1 Rezago total de impuesto predial) * 1 OO. 

1 1 '1 

1 ¡ 1 
; 111: 

4.- Eficacia en ~1 cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial. 

1

' 1 i ' 1¡ 

! : ·: i 
i :! 1 

1 ¡ 



,, 

1 
'.' 
'1 
:! 

1 

Este indicador mi'd~ la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto 
predial, según el ,bo~ro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: 1
1
' 1 'i¡' 

' ¡, l:i. 
Eficacia en e{ c~bro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves 

catastralef ~n ~zli!go cobrado por impuesto prediall Claves catastrales totales en rezago 
11 ¡111 por impuesto predial) • 1 OO. 

!¡¡' !¡il' 
lili' 

: , 5.- Eficacia en ingresos fiscales. 
1 

, Este indicJdbr mld~~~ia eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales. 
1 ! '[ i li 

Fórmula: i • • • 1 11' 

Eficaqi~ en !ir¡g'resos fiscales = (Ingresos recaudados 1 Ingresos presupuestados). 

61 :¡ 1!.111 á"t .- ngresos prop1os per e p1 a. 
i ! 

11 1 1111 i 
Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio' 
de ingreso~ ~ropid~ 11 Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante 

1 •1 1 11; 
durante un

1 

ejerci,clol ~scal. 

Fórmula: ' , 1 'll 

lnb;esos ~,bpios per cápita =(Ingresos propios 1 Habitantes del municipio l. 
' ' 11,1, ~ 

i i 1 : ~ : 

7 .-lngreso
1

i ~ pJJi!Jk por habitante diferentes al predial. 
' '1 1 

Este indic~~or my~~tra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

Fórmula: 

lngres~~ propfo,~:lpor habitante diferentes al predial = (Ingresos totales - ingresos por 
: · 

1

! •

111 

predial 1 número de habitantes). 

' 11: 
1 

1 
11

1'' 11 : 

8.- Dependencia ¡fiscal. : 

Este indick~or ~~JL la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en 
relación cbp lo~ !~Jcursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la 

Federacióp. • ,i ]1, 

Fórmula: ! , • , il] il 

Depend~hcia tikdat = (Ingresos propios /Ingresos provenientes de la Federación) • 1 OO. 
1 1 ¡ r¡¡ 

i '.· ' ,'11! .. 1.1¡ 
' i 1 1 ,, 

. Hli 
1 

' 
¡: 

i 1 



'¡1,1 

1 1 '[ 

il d,lll 
i 1 ,1 :l¡j; 
1 ' " .1,, 

La informa~ión eJtadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, 
sean de perlbdicidad·,mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página 
de lntemetjd'el M'~h\~iplo y le son aplicable las disposiciones que sobre De las Sanciones y, 
De las Respbns~b'n\~ades, determinan la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la 

1 1 1 1" 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaullpas. 

: : ! !¡¡ 
' 1 !'Ir 

:, '¡· l 'i:¡,' 
~ ! ' i : 

¡ 1: 
,··: 1 

i i ' ,1!·¡¡ 

: i !¡
1

llrr 

CAPITULO XII 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

SECCIÓN ÚNICA 
DE LAS rOYECCIONES DE INGRESOS Y RESULTADOS DE INGRESOS 

Articulo s,bl- LJs
1 ~~tciativas de las Leyes de Ingresos de las Entidades Federativas se 

deberán elaborJr¡ &. nforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley 
1 ¡ 11 111 

General de Contabilidad Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo 
Nacional d~ ArrÍIÓN'i~aclón Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e 
indicadora~ ~el d~~~'tnpeño; deberán ser congruentes con los planes estatales de desarrollo, 
derivado ~e1 1o ~rit~tior alineados al Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 y para dai 
cumpllmient6 alj Mtrculo 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativ~s~y los M'~.nicipios se presenta lo siguiente: 

1 
il'lr 

Fracción l. 0bjetiJos anuales, estrategias y metas. 
F .. ¡¡' p' 11 1111: d F' P'bl' racc1on . royecc1ones e manzas u Jeas. 
Fracción 11,'1.! Rie~gÓ~ relevantes para las Finanzas Públicas. 
Fracción IV. Re~tHW'dos de las Finanzas Públicas 

1
1 !1

1
'
1111': 

Fracción t. :Objetivos anuales, estrategias y metas. 

Objetivo.¡¡ ijl/11 ' · i 
Aumentar¡la confia~za de la sociedad en la gestión de la Administración Pública Municipal; 
a través del un /¡btiikrno abierto, eficiente, participación ciudadana y una evaluación de la 
gestión pÓr resdltá~os; de conformidad con lo establecido en el para el Municipio de San 
Carlos. 1 1 

1 

, i 

Estrategias. i j' : 

• Cr~indd sl~iemas operativos, planificando los programas con personal capacitado y 
de1 jpro~~cl~ experiencia que sean capaces de conjuntar y hacer ele esta 
aclinlnls~a6lón el instrumento que preste los servicios patrimoniales para ofrecer las 
re~~uesW 1

11
1
que desea la ciudadanía. 

L 
1 1t IUI l' d d t d' 't t' fi. t d' .. t • a a enc1oni

1

c1U a ana, en ra un s1s ema opera 1vo e c1en e que e segu1m1en o a 
la j~ollcifui:IJj desde que es presentada hasta que se les dé respuesta registrando 
sist~mát\JáH,ente el status que guarde. 

il ! 1 11 

1 ' 1 

1 1 

1'. 1' 1 

: i ]',' 
!J 
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11 

'. i!l 

il ll!l i: " 
:¡¡ 

"' 
• La eficiential'que se pretende alcanzar, nos obliga a la actualización del manual de 

prod~dimibhtbs de los servidores públicos con la coordinación hacia el interior y 
1 ! d" ,. 111 • extenor ~ , ¡¡¡yuntam1ento. 

• Progtam~~ la~ reuniones de trabajo necesarias con directores de áreas para informes 
hacie'ndo ·1 é~fasis en los valores institucionales de transparencia, integridad, 
labÓrlosidapl~ responsabilidad. 

• Est~blecehprogramas de capacitación a los servidores públicos orientados hacia la 
prodJctivi8ad .laboral, atención pública de calidad y consecución de resultados. 

• Cui~~r ~~ i ~~trimonio actualizando el inventario de bienes con las nuevas 
adquisicidne~1• su resguardo y mantenimiento. 

' 1 ;¡¡ 
' '1' Metas. , 1l 1

111 
' . 1 ' lj 

• Ge~tl1ón de ~~~cursos para la hacienda municipal destinados al presupuesto que 
perinita h~~Jr, realidad los propósitos municipales. 

• Qu~ llas 11 fin
1
11k. nzas públicas sean de autosuficiencia financiera sin recurrir al 

1 1 ·' 11' 
endepda1J1\e~to. 1 

• GeJtionan¡1 rrikyores aportaciones y participaciones federales, establecida por medio 1 

d 1' 1 'd" 111 
• • fi 1 e a coor mac1on 1sca . , 

• ForMularib~ 1~resupuesto a la medida del desarrollo de la obra pública municipal y el' 
des1atroUÓ a~llas actividades prioritarias. 1 

• Ue~~r u~~: ~blítica de control del gasto público con orden en la aplicación de los 
1 

recilisos ~njbase a resultados. ¡ 

• Fort~lec~~ bl ~istema de recaudación fiscal por medio de la difusión de descuentos. 
) ) )1 j li•l , , , 1 

establecidos por pronto pago de las obligaCiones fiscales de los contnbuyentes. ¡ 

• lncte1.merit~rl¡ lla cobranza de pasivos, mediante campañas de recaudación y' 
i 1 11 1 ., 

reestructuración de los adeudos ciudadanos. 
• Hai:~r eflci~hte la aplicación de los recursos públicos en congruencia con los 

• j ~ :J ·- 11!': • • 
objet¡vos¡y

1

1as metas med1bles y venficables. 
1 1 11 . 1111 • ~ 

• Ma!l~ene~ actualizado el padron catastral, as[ como las cartas catastrales de nuestro 

muhi
1
cipiq. ] 11111 i 

• Mahteneii
1

1 actualizado el sistema de cobros de impuesto predial, para monitorear los 
av~nbes ~nlfa.' recaudación. 

1 1 ![' 1]!1 

• Valorar el, 9\lsempeño de las dependencias y organismos de la administración 
pútlnba n\Jrl!i:ipal. 1 

• OpÜtnizaf I!M:i rendición de cuentas a la población y al cabildo, así como del 
des~mpefid ~n cuanto a la canalización del gasto público. 

! '. :¡¡ ! 

: j ~ ¡: i 

Fracción n.¡ Proyecciones de Finanzas Públicas. 

! ¡ ijl¡.llll 
! 1 1 :, '1 . 

FORMATO li7a PROY .. ECCIONES DE INGRESOS LDF 
1 1 i1JIII 
1 1 ' l i : .l'll 
¡ i ! '1 ' 
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' 
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1 1 
1 MUNICIPIO DE SAN CARLOS, TAM. 

1 

1 
1 

1 

PROYECCIÓN DE INGRESOS LDF 
' 
1 i (PESOS) 

1 

1 (CIFRAS NOMINALES) 
1 

1 ' Concepto (b) 

1 1 11 :¡ti! 
1. Ingresas ~e U~r~ pispasición 
(1=A+B+C+D+E+F;~-G+H+I+J+K+L) 

A. lmpues/~ 11 i 111 1 

B. Cuotas ~ Aportaciarles de Seguridad Social 
l ¡ lll:¡ll¡r 

C. Contribuciones de Mejoras 
1 1 ' 

D. Derechos 
1 

11 

1 1 ' ' 

E. Productos J
1l i 

1 1 o 11 
F. Aprovechamientos 1

1 

G. lngreso
1

s bar Vbhlai de Bienes y Servicias 

H. Partlcipbdionef 1111 [ 

l. lncentivbJ Deri~ados de la Colaboración Fiscal 
1 1 o :¡ 1 i ~ i 

J. TransferenCias , 1.' 
'· 1 '1· K. Convemos ! ' ; 

L. Otras 1hdreso~ de Óbre Disposición 
1 1 11 1 11 

2. Transferencias Fel:lerales Etiquetadas (2=A+B+C+D+EJ 
1 1 1 11 !' 

A. Aportaciones ! 1 1 

B !.1 1¡1 ' . Conven1os l · 1 : 
1 1 ' ! 

C. Fondos Distintos ,a e Aportaciones 
! 1 11 i 11111 

D. Transf~rencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciane~ 1 lll m o 

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 

1 1 llltllli o 

3. Ingresas Derivadas de Financiamientos (3=A) 
1 1 il i'ili:l 

A. lngresrtDeriiiftro de Financiamientos 

4. Total de lngre¡a.IP,rayectadas (4=1+2+3) 

11 11 
11 

Datas Informativas '1 

1
1 1! 1 

1. Ingresos Derivadas é:ie Financiamientos con Fuente de Paga de 
Recursos de Libre1'ciiépbsición 
2. lngresos\d~riva~~J ~e Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Fed~rSies Etiquetadas 

3. Ingresa~ ~eriv~d~~ de Financiamiento (3 = 1 + 2) 
'1 ¡, 

'1 

11 

1 1 

2026 

48,963,094.31 

2,137,275.00 

403,650.00 

12,420.00 

41,400.00 

46,368,349.31 

31,272,517.76 

31,272,517.76 

81,751,279.00 

2027 

50,676,802.61 

2,212,079.63 

417,777.75 

12,854.70 

42,849.00 

47,991,241.54 

32,367,055.88 

1 

! 

j 

¡ 

32,367,055.88 1 

' 

84,541,500.00 
¡ 
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Fracción 111.

1 

Riesgos relevantes para las Finanzas Públicas: 

) D 1 di d !ll ! 111 d 1 b 11 1 1 . • 'bi' . 1 a . er va p~ e 1 r:n,~rca o a ora oca e nvers1on pu 1ca reg1ona . 
b ). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y precio del petróleo. 

e). Inflación. !1 ; 1111 

1 1 i 11 

Fracción IY~ Re~~l.~ados de las Finanzas Públicas. 
FORMATO 7c RESULTADO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

i 1 ;¡: 111 

1 1¡ 1 
1 MUNICIPIO DE SAN CARLOS, TAM. 

------- _j 
1
_ ~ ~t --~SU~:::~~;;~::::S-LDF -- -- ---- -----------

-------~~ -irncept?Jb_> _____ ---~024 __ 2025 

1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 39,634,073.42 46,389,163.56 

A. Impuestos 11 11 J.lll[ 1,289,271.00 1,452,816.56 

B. Cuotas y Aportaclo~e1s de Seguridad Social 
·' l !1 1 ' 1! 1¡ 

C. Contribuciones de Mejoras 
J ' l ,, 

D. Derechos i ' ' ,i 

E. Productos l ¡ ¡ :! 

' ' 1 1 

F. Aprovechamientos 1 1 , '_,'1 

j 1 1 '·' 

G. Ingresos por Ventas i:le Bienes y Servicios 

1 1 '1 i'lll H. PartlclpacloneF ¡ 11 11 

l. Incentivos D~rlvados de la Colaboración Fiscal 
! ¡ ; [; : 

J. Transferenc¡as ~~~~-~ 
K. Convenios 11 . : 
L. Otros Ingresos de l!lbr

1

e'Disposlclón 
1 1 .i[ 11 llil 

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 
1 1' 1 A. Aportaciones 

1 

1 1 

B. Convenios 1 , 1 j 

C. Fondos Distintos de Aportaciones 
1 1 11 j!¡ll'; ' 

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pens1ones y Jubilaciones 
1 1 JI 1'1111< 

E. otras Transrrnclr! ~~~derales Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 
' 1 lfiiP'I 

A. Ingresos Drrdl1~~1nanclamlentos 

4. Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 

11 ! ! :· 
Datos Informativos 1 ! 11 

1. Ingresos Deri~Jdos de F.Jinanclamlentos con Fuente de Pago de Recursos 
de Libre DisposiciÓn 111 1111 
2. Ingresos deri~a~os d,e¡filnanciamlentos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

1 111 ! 

1 1 

1 

201,794.66 
9,805.33 

38,133,202.43 

30,344,279.00 

30,344,279.00 

o 

69,978,352.42 

102,244.50 
33,765.00 

44,800,337.50 

30,214,993.00 

30,214,993.00 

o 

76,604,156.56 
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3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 

1 i il : 111 . 
1• Los !mportes;cc;mesp.?rid.~ij a Jos Ingresos totales devenga~os. . 
2• los 1mportes;corresp~nden a los ingresos devengados al c1erre tnmestral más reciente disponible y estimado para el resto 

del ejercicio. ¡ f .:1 1 
1 

; : 1 '1 
1 ,! ' '¡ 

i : ' 1 
1

1 1 TRANSITORIOS 
[ ! 1 

1 i 1 

ARTICULO PRIMER! O. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2026 

Y deberá pLI ~lica~l.el1 len el Periódico Oficial del Estado. 

• 1 : 1 ! 
ARTICULO SEGUNDO. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos 
previstos ~n la p~Já~nte Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el 
principio db so~ler\lllilidad del Balance presupuestario y del Balance presupuestario de 
recursos d:isponibi~~. deberá aplicar ajustes al Presupuesto de Egresos en los rubros de 

t 1 '· .l t 11
' d gas o en e SigUien e or en: 

1 1 'l ·' 111' 
l. Gastos de, coriuínlcación social; 1 

11. Gasto cbiriente' ~Ue no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en 1 

términos db llo di~pU~sto por el articulo 13, fracción VIl de la Ley de Disciplina Financiera de' 
las Entidades F~dd~ativas y los Municipios; y , 

111 G t 1 
1 11 1 ~ 'l • 1 . "ta . t 1 . t d ' • as_o ,E[" s,rl'¡'~?i~S ~ersona es, pnon namen e as erogaciones por concep o e' 

percepciones ex~r,aordmanas. 
E d 

1 1 ¡' . 111 • t t . fi . 1 d" . . • d n caso e que os aJUS es an enores no sean su Cientes para compensar a ISminUcion e 
• 1 1 d .11 '111•. 1" . d • Ingresos, P? ra? '. wa ¡zarse aJUStes en otros conceptos e gasto, Siempre y cuando se 

procure no afectarllo···s programas sociales. 

1 il j 11! 
ARTICULO TERCERO. Se suprime en la presente ley de ingresos del municipio, para el 

1 '1: 111'' ejercicio fiscal del año 2026, los cobros por los derechos a que alude el Tribunal Pleno de la 
Suprema ICort~l d~~' Justicia de la Nación, en la sentencia dictada en la Acción de 
lnconstitucibnali'ctk~j 38/2024, consistente en: "Cobro por la búsqueda y el cotejo de 

d t' 
1 11 "'"1 · d Id h d 1 • f .. 1 d" .• ocumen os no re .ac1ona os con e erec o e acceso a a m ormac1on, a expe 1c1on 

d · 1 1 
• "1 111

' "fi • " "C b 1 d" "6 d • 1 e cop1as s1mp es: y cert1 1cac1ones ; o ro por a expe ICI n e perm1sos para a 
celebracióh dJ bv

1

111 ~ntos sociales"; "Cobro por prueba de alcoholemia"; "Multas por 
1 ' 11' 11'1 espectáculos con '\lctuaciones que atenten contra la moral y las buenas costumbres"; 

y, "Multa~ ~or ~irrtular la voz de un artista sin conocimiento del público". : 

11 111'1111 ! • 1 1 i ' ! 

ARTICULq Ci¡lt~rro. Se anexa al presente Decreto, la información inherente al. 
cumplimi~nto de(jló dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativ~J y lcl1s

1 
MLnicipios, y en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

11 11 1 1r i 
ARTICULO QUIN~O. El Ayuntamiento citado, para el ejercicio fiscal 2026, deberá atender 
a la breve1dkd, lb dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 

1 

' '[1111'1 y los Mun!clplos, .en,. relación con lo dispuesto por el Capitulo 11 "Del Balance Presupuestarlo 

1

1 : ', 1 

1 i 1' 1 

' 1 

i 1 11 . 

11 1:' 

1 

1 i ¡! l. 

1 1 1 t 



• 1 1' 11 
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i 1 ¡ 
' 1 1 

Sostenible¡~ la ~~~~~onsabilldad Hacendaría de los Municipios", y lo que le apliquen de 
acuerdo al 'artículo 21 de la Ley citada. 

1 1 1 

l 1 !1 
1 

J 1 11 
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Certificación 

El suscrito Secretario del Ayuntamiento de San Carlos, Tamaulipas, C. Jesus Perez Flores con las 
facultades que le confiere el articulo 67 y 68 Fracción IV, del Código Municipal para el Estado de 
Tamaul ipas. 

Hago Constar y Certifico 

Que las presentes copias consistentes en un legajo de 43 fojas útiles, son fiel reproducción extraída 
del documento original que obra en los archivos de esta Secretaria y que consta del acta de cabildo 
número 13 o, de fecha 30 de Octubre de 2025. 

Lo que manifiesto tener a la vista y certifico a los 1 O días del mes de noviembre de 2025 en el 
Municipio de San Carlos, Tamaulipas. 

SECRETARIA DE 
Secretario del Ayuntamiento de Sa Carlos, TarJYINfiMIENTO 

Administración 2024-2027 


	oficio san carlos
	LEY DE INGRESOS

